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JEFATURA DEL ESTADO

iNSTRUMENTO de Adhes~6n al Acuerdo Europeo
sobre Transporte Internacional de MercanctQs Pe·
ligrosas por Carretera [.4 D. Rf hec''lo "n Ginebra
el 30 de septiembre de 1957. (Continuación,)

1I.fHI'l~ini\les
---L-_~.__

2,151

2.45180

LO al Las materias mdiw:!.ívatl no fisiona bIes
distintas de las del 1/' bl, 2.." Y 5,"

bJ Las materias radiactivas no físionables en
forma especial, (véase pi número 4 d-el marginal
2.450), distintas de las de los apartados 2," y 5."

POl lo que respecta aJ y bl, véase también el
marginaI2.451a.

2.' Las materias radiactivas no fisionables que
constituyan fuentes de elevada. intensidad (vease
la nota 5 del marginal 2A5Úl.

'3." Las materiasradiactivasnsionahies no tra'
tadas en los apartados 4,0 Ó 5." Vease también
el marginal 2A51a.

4." Las materias radiactivas fislonabh3s que
constituyen fuentes de eJevtida intensidad.

5.' Las materias radiactivas de bala actividad
espc\..'ifka Ivóase el marginal 2A57 {lJJ. Véase
también el marginal 2.4fEa.

6." Los envases Vado::> qüü ha.:¡'an contenido
materias radiactivas. Véase "-ambien el margi·
nal 2.45 la, en 2.C.

No se someterán a. las p.I·0<jcripcion.es o a ¡as
disposiciones relativas a .la pl"eser'lte clase qJe
figuran en este anexo <;1 811 ül anexo B, no com
prendidas en el marginJ,1.! 4:;U02 tI} y (2), ias
materias y objetos enviados ¡n~ra su tran.spo'·IB
dE' cGnformidad con las diSp'_,siclones indicada>; 2l
continuación en 1 y, adf!m<i.'J, siJgón e! CliSO,,;Jl}
2. A, B, C. o D.

1. a) La intt'msida-ddo iL)sis en un punto
cualquiera de la superficie del bulw no exce,
¿era de 0,5 ll1rl/l: o equivaJente ¡véase el mar
ghaJ 2.453 (2), notal;

Di la contaminación l:'aditJCüva no fijada ún
tO(t~ la superncieext"rior del bulto no pasará
de >J". niveles indk&dc>s en el margina! 3604 del
ap2l.liice A.6;

eJ el bulto no encerrara nJl¡;;'urta otra mor
canciu con exclu.~ión de ob¡,"tl.>s, -instrum.:otos (/
aparatos relacionados con la utiliza<:-Ión d.e tales
materias;

ti) el bulto no conLendr,:, en lotal más de 15 g
de uranio-233 ó 15 z. de llraniH-235, Ó 15 g, de
plmoniú-239 6 15 g. dH pluhmio-241, 6 1.'5 g, de
cw:uquiercombinadón de C'sf(;¡ r'ddiünudido-s,
exceptuando los o:iietos de :2 D.

2. A. Las matetü\.s tadiactivd.' ClIY;>¡ d.<:iÍviddd
no exceda:

D por bulto:

de O,01 mei de radÍ(!-nú·.:<Ijdo$ del grupo 1;
de 0.1 mCi de rudionúdidos del grupo 1;:;
de 1 .nCi de radiom.1cUdos de los grupos lf1,

IV, 'v o VI o de mateI"ü~s nt;;Eactivas en fOl'ma
espc(-jal, tales como se definei1 en la nota 4 a)
del marginal 2.450::

d'=, '25 Ci de racl'onúdidos dI? los grupos Vil
u VIII;

e~;LI,;' matcrius ('sien t'mbaln--das de tal forma
q ..1: ;,) pueda haber fu,c;bl.;-¡ en las condiciones nor
DlH,t,,:\ ...l~' Transpone.

±:> H;'C j pí(·nte concebido para asegurar la. reten
ci61 <1", las materias radiactivas durante el trans
por;,,, .j-eDera llevar la marca ,,-RADIACTIVO.. en
letn:~s mayúsculas, de' tal forma que se pueda
ver .::"\ntes de abrir el recip-iente.

L.'ol caita de porte llevará la mención ..Materias
de la clase IVb. 2A51a. ADR (o BID) ...

NIJlil --Las materias radiactivag que' presentan otro
tipf' de peligro quedaran !íQmetida.s a laa disposicicr
neb de la clase correspondiente.

B Los aparatos tales como relojes, tubos o
instrumentos electróntcos; u otros artículos fa
bricados a los que se. incorporan materias ra
diadivasen forma no faciImente dispersables
l8SL1. exigencia no se aplica a las materia.s del
gru¡JO VII) y cuya actividad no pase por apa
nHO. instrumento o articulo de;

0>1 mei de radlonúclidos del grupo l;
1 mei de radionúclidos del grupo II;
]O mCi de radiunúcli-dos del' grupo UI.
50 mei de radionúcHd:os del grupo IV o de

ma:-L"rias radiactivas en· forma especial. tales co
mo it:' definen en la :p.ota4aJ del marginal 2.450.

1(:i de radionúcli-dos. de los grupos V o VI.
2;) ei de- radionúcUdos de los grupos VII u

VnI; a condiciÓnde~

il que estos aparatos, iustrtImentos o articu
los }stén bien sUjetasen embalajes resistentes;

ii 1 que la intensidad de dosis a una. distancia.
dt~ 10 cm. del aparato, instrumento o articulo
desnudo, antes de embalarlo. no pase de
10 l)1R1h o equivalente;

¡¡i¡ que la actividad toJ;a! no exceda.. por bul-
to, de,

1 mCi de ra.dionúclidos del grupo 1;
50 mCi de radionú-cHdos del grupo II¡
:3. eí de radionúclidos de los grupos 1I1 o IV;
20 Ci dec materias radiactivas en forma espe-

cial, 1;,los como se definen en la nota 4 a) del
marginal 2.450;

1 ei de- radionúcIídos de los grupos V o VI:
200 Ci de rad¡onúclidos de los grupos VII u

VHl

La carta de porte llevara la indicación: ..Ma~
t{·til\S de la clase IV b, 2.451. ADR (o Rro}.,.

e Envases vacios que haya.n contenido mate
rias radiactivas (6.°), u- cop.dición de que estén
en (..w?-n estado. limpios por su interior y cerra
d,," ;;o!l10 si estuvieran Henos.

ü envase llevara la ind;sación~ "Envase vaCÍO
que I:Ui con!.;:;nldo materias radiactivas... Las mar
Gh r,lresmitai; en el marginal 2-452 (5) dJ Y (6) c)
y 11;....'; etiquotas previstas en o! marginal 2.459 (1)

Y (;~l ya :10 habrán de Sé:r vísibles.
U" carta de porte llevará la mención: ~Envase

vacio IV b, 2.451a. ADR- (i) RID1.'"'
D Artkutos manufactutados distintos de los

canuchos. de combustibles, que no contengan
Cli ~w mMeria radiactiva más que uranio natural
o empobrecido (por ejemplo, en,vase para mate~

rías radiactivascou protección de ura.nio), a
cündiciónde que:

iD 0, si se trata de tritio en forma de óxido
de tritio en solución acuosa, de 'una concentra
ción de 0,5 mCi por Il1iliUtro~ a condición de que

;J
una

W

la superficie del uranio esté recubierta da
enveltura metálica inactiva.;

la actividad por artículo no pase de 3 el.
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2. DISPOSICION ES

A BULTOS

1. Condiciones generales de envase

I) Para las materias de los apartados l,~ a
5.", los envases deberán ser de los tipos A -o B,
cuyas espec1fícacíones se precisan en los núme-·
ros 2) a 6) .que figuran a continuación. Para las
materia.::> del apartado 5.", véase en todo caso
también el marginal 2.457.

2) al Todos.'Jos.elementos constitutivos nece·
saríos para asegurar el cumplímíento de las dis·
posiciones de la presente clase relativa al embQ
laje se consideran que forman PArte det envase.

El envase podrá Úlduir uno o varios recipien
tes, una materiaabsorbénte, elementos de estruc
tura que aseguren una separación, un blindaje
C?utra la r~iación y dispositivos de- refrigera·
clón, amortlg'Uamiento de los choques meCánicoS
y de aislamiento térmico. Pata l~s materias de
los apartados 2.9" y 4.", estos elementosy disposj
tivos pueden incluir el vehicUlo con el sistema
de estiba, cuando éstos forrpen parte integrante
del envase.

Todo elemento añadido al hulto en el momento
del transporte y que no sea parte integrante del
envase no debei"á ser de ud naturaleza que dis"
minuya la seguridad de éste.

b} 'La elección de los tnateriales 1.1tiJizados
para la confección de envases debera tener en
CUenta las variaciones de .temperatura qUe pue
dan experimentar los bultos durante el IJrans
porte o almacenamiento. A este respecto, las
temperaturas de -40" e y de +70" e son Hm ¡tés
aceptables.

e) El envase deberá ser tal que las acelera·
ciones, vibraciones o resonancías que se produz
can en el curso del transporta no puedan perju
dicar la eficacia de los dispositivos de cierre de
los diversos recipientes ni deteriorar el envase
en su conjunto, Eil particular, las tuercas y
bulones no deberan aflojarse por si solos y los
restantes dispositivos de cierre no se podrán
abrir si no es intenciolUldamente.

3}a) El enVMe comprenderá un recipiente
de confinamiento estanco qUé se roüntendra ce
rrado por Un dispositivo seguro.

Nota'~r ",recipienle de confiltamiento" :;JJ entien
de el previsto para asegurar la retención de la mu"
teria radiactiva, incluso sj .lo~ 1,~)C¡pier;!es it'líCliores
del mismo Hegan a roffipenser o tener i'ugas. Se en
tiende por dispositivo seguro de derr~ aquef que
no .se. pueda ab~lr por si mismo, que nf¡ se puedA.
abnr ~ás que rntencionadanlente 'iílUe rei'lista al
efecto (e un Lumento eventual dj, prf'skm ,'n el in
teriar del recipiente.

En lo concerniente al recipiont.e de confina
miento se deberá tener- en cuenta la deH:ompos-j·
ción radiolíttca de Jos liquidas y otras materia.s
sensibles.

bJ El recipiente de confinamiento y sus dis
positiv?s de cierre seran de mate.riu!es cupaces
de resIstir a una acción cr>rrosiva de su conte
nido.

el El recipiente de cúnfinarnú"nto sera lo su
ficientemente sólido para. perma.necer estanco
cuando la presión ambiente se reduZOt a 0,5 at
mósfera (absolutal,

d) . Si el recipiente deconl'inarniento no es
solidario con el resto d~l envase. deberá estar
provisto de un disposWvo de cierre seguro, com
pletamente independiente de aqu.éL

.6) .El envase deberá concebirse de forma qUE'
nmgun aumento de la presión interna pueda pro
vocar la ruptura del reCipiente de confinamien
to. Los recipientes de confinamiento destinados
a contener líquidos o gases seran metálicos.

f) Se añadirá, situara necesariQ,al recipien·
te de confinamiento. exterior o interiormente.
un blindaje contra la radiación, También se po~

drA concebir el recipiente de confinamiento de
forma que él mismo constituya esLe blü1daí·e,

?'} ~uando el redpiente esté rodeado por un
blIndaje contra la radiación, étite deberá con~

cebirse de tal forma que el recipiente no pueda
saJirse de él. Si el blindaíe y el recipiente fer·
filan un ooníunto no solidario con el resto del
envase, el bHndaíe estará provisto de un dispo
sitivo seguro de ciene, completamente indepen
díente del envase.

hl Cuando se obtiene parcial o totalmente la
atenuación 'de la radiaciÓn, por él mantenimiento
de una distancia entre el recipiente de confina
miento y la envoltura exterior del envase, este
último se diseñará de tal forma que se mantenga
esta distancia.

D El &nvase que comprenda un aislamiento
t{:Jrmico ,destinado a satisfacer las _disposiciones
relativas a los envases de tipo B Imarginal
2.452 61 alJ deberá disénarse de tal forma que
el aislante térmico o los elementos estructurales
del envase destinados a asegurar este aislamien
to cons~rven su eficacia en las. condiciones ~ue

resuJtanan de las p¡'uebas preVistas en los mar
ginales 3.642 a 3.646 y 3.649 del apéndíce A .6.

4) al La dimensión menor exterior del bulto
no será ~nferior a la cm.

bJ El bulto se diseiiará de forma que se pueda
manipular con facilidad y estibar conveniente
mente en su transporte.

el Los bultos cuyo peso bruto esté compren
dido entre 10 y 50 kg. :I"~n provistos de asas que
pe¡"mitan la manipulación a mano.

d) Los bultos cuyo peso bruto sea s'uper!or a
SO Jrg. se diseñaran de forma que se pu~dan ma
nip:J.lar por medios mecánicos en condiciones de
següridad.

el Los dispositivos previstos para elevar el
bulto, se atendran a las normas habituales de
s.pguridad en la materia. Es preciso prever már
genes dé seguridad con respecto ~.¡ ",tirón de
levantamiento».

fl Los disposi~ivo5 de elevación distintos de los
Gon::.ideradoJ anteriormente en el y cualquier
oLr'O e-lemento en la superficie del envase que pu+
diera ser utUízado para levantar el bulto, de·
berán quedar completamente -..-uhiertos o quitar
se para el transporte, o bien diseñarse para
soportar la totalidad del peso. del bulto y con
los margenes de seguridad slÚicientes para $O~

portar el «tirón d.e levantamiento...
gJ En cuanto sea posible, el exterior del €n+

vase no deberá presentar ningún salient€'. Los
dispositivos tales corno válvulas de seguridad y
grifos ~ deberán empotrar o proteger con ta
pas d:> acero. Además, las superficies exteriores
deberan, en la medida de lo prácUcflment.~ po·
sible. estar ctisenadas y acabadas de forma que
puedan descontaminarse fácilmente.

hl T9do bulto llevará exteriormente un dis
po:~itivo~, tal como un pi'ecinto, que no se pueda
romper facilmente y que permita dbcubrir toda
"lpertura ilkita del buIto.

iJ En toda la supt-~rfitit~ extNior del bulto; la
contaminación radiacti\'fl no fiía se debe man
temer a un nivel tan bajo como se pueda y en
1111l!.'"im caso pasan\ de 10$ valores especificados
(m el c\ladro marginal :~,604 del apéndice A.6.
Envases del tipo A

5) al Un envase del tipo A deberá impedir
t(lda ¡>0rdida o dispersión del contenido radiac
tivo y conservar su función de blindaje en las
condiciones que resultarían de las pruebas pre
vistas en los marginales 3.642 a 3.646 del apén~

dice A.6,
bJ Un envas~ del tipo A destinado al trans

porte de líquidos deberá además impedir toda
pérdida o dispersión del contenido radiactivo,
en las condiciones que resultarían de Ja prueba
prevista en el margínal '3.647 del apéndice A.6.
a menos que el recipiente de confinamiento lleve
intm'iorme'nte una cantidad suficiente de mate
rial absorbente capaz de absorber el doble del
volumen del líquido contenido y que se cumpla
una de las condÍciones siguientes:

1. Que la sustancía absorbente se encuentre
en el interior del blindaje.

2. Que la sustancia absorbente esté en el ex-



B. (). oel K-Num. 168

!\·fllrginaJes

12 ¡ulla 1973

MarginaJf's

'14185

terior y se pueda probar que 'Ü el contenido
líquido se encuentra absorbido por ella, la inten
sidad de dosis no pdsará a 1.000 mRih ú equi
va.ente, en la supE-dicte dd bulto.

e} Un envase del tipo A destinado al trans
porte de tritio del grupo vn, con una actividad
sl<perior a 200 el u otms gases; de una actividad
superior a 20 el deberá además Ser tal que im
pida toda pérdida o dispersión del contenido,
suponiendo que e. recipiente de cOnfinamiento se
someta por separado a la prueba prcvista en el
ma¡-ginal 3.647 del apéndice A.6,

dI En un envase del tipo A destinado al trans
porte de emisores gamma -de U118. actividad su
perior a 3 el y que incluya un blindaje hecho
de un material cuyo puntada fusión sea lnfe·
rior a 815" C. la materia radiactiVa deberá estar
en el interior de un recipiente cerrado de acere
<que puede ser el recipíentede confinamiento}.
Ninguna. dimensión exterior de -este recipiente
deberá ser inferior a 5 cm. y su espesor deberá.
ser de 2 mm. como mínimo.

_~oia_~NQ se consideran para 10$ fines de esta dis
posición como emiSOfElS _r-anima iuás qu-e las materias
radiactivas de las cuales mas del 1<J por 100 de las
desintegraciones ln:Chrvanuna e-mlslón gamma de
energIa supenQr a 100 KeV.

La superficie exterior del rocipiente de acero,
Den el caso en que el recipiente esté dentro de
un blindaje hecho de -un material cuyo punto de
fusión sea superior a 815" e, ül superficie exterior
de jicho blindaje debed llevar, de una forma
clara, el símbolo dei trébol que figu-ra en las
etiquetas. acompañado de la -men!:ión cradiacw

tivo.. en letras .mayusculas, de 1 cm. de altura,
por lo menos, todo ello gratk'ldo, estampado o
reproducido por cl,.lalquier Qtro medio resistente
al fuego y al agua.

e) Todo bulto constitui-do por un envase del
tipo A deberá Hevar, en su superficie exterior,
la mención «Tipo A. inscrita en forma visible y
duradera. Si se trata de un envase cuyo modelo
debe_ ser objeto de homologación lvéase el mar
ginal 2.456 1111 deberá llevar además inscritas
en su superficie exterior, de forma visible y
duradera, la contraseña de homologación Ivéase
marginal 2.456 11) dJ ¡ Y una indicación que
permita la identlficaciónindivi-d'ual de cada em
balaje [véase marginal 2.4.56 11) tt) l.

Env.ases del tipoB

6) al Un enVHSe d01 tlpU n, '·nlu,.';- condi
ciones que pUBdan resuHal' d') la& pruebas pre·
vistas en los marginales :U'I4:?a ~'l:.646 y ;UH8a
3.651 de! apéndice A.a deb!O:,,'á: '

iJ impedir (uda perdida () disp'-)f:sión del can-·
tenido radiactivo;

ti) conservar en forma $llficieo'c su función
de blindaje- para que la iht0ns¡d~;d de la radia
ción no pase de 1.000 mIl/h· a 1 nl_ de la super
ficie del embalaje- en la h¡pú~c.'>.ü. de que el bu1t(:
contuviera una cantidad sufi{;iente de iridi'J·19?
paraem¡tir antes dé hlS pl'nebas, llna radiaü,jn
de JO mRJh a 1 Dl_ de la ,¡.¡upcrficio del bulto.
Si un envase del tipo B se d.;~stinüJ3e a un radio
núdido d8t€rminado se podra tomar COBlO refo
ren(;ia ü;te en lugar del iridio--192.

bJ Un envase del tipo B deberá, además, ser
tal qua el recipiente d_e confinamiento perma·
nezca estanco cuando se sumerja el envase en
agua a una profundidad de .15 ID,

el Todo envase del tipo B deberá nevar en la
superficie exterior del recipiente más externo }'
resi:stente al fuego y al agUa, en forma visible.
el símbolo del trébol que apElrece en las etiquc-
tas, grabado, estampado o reproducido por cual·
quier otro medio resistente al fuego o al agu~\

d) Todo bulto constituidO' por un envase del
tipo Bdeberá llevar inscritas en su su-perflcíe
exterior, de forma visíble y dun:lfkm, la men·
ciÓll ",Tipo B., la contnueha de l>.::nHíJlogación
[véase 7) c) iiJ l completada Pi.)f ln idl'utiiT::acíon

2A53

individual de cada embalaje {véase 7) el iiD 1
y, si el modelo de bultó debe ser objeto de ho
mologación, según el marginal 2.456 11) la con·
traseña de homologación prevista en 11) dl de
dicho marginal.

7) Las disposiciones siguientes son aplicables
a la homologación de mbdelos de embalajes del
tipo B:

al los modelos de envase del tipo B, cuyo
proyr'cto se haya realizado en un país Parte
del ADR, deberán homologarse por la autoridad
competente de tal país; si el pais en el que se'ha
realizado el proyecto no es Parte del' ADR el
tráflsp-ol"te será posible a condición de que:

j) este país presenta un-certificado que acre
dite que el envase responde a las disposiciones
técnica.s- del ADR y qUe este certüicado sea con·
validado por la autoridad competente del pri·
mer paisParte del ADRafectado por el trans
porte;

ji) si·no presentare. ningún certificado, el mo
dejo de- envase se hOffiQI<>gue por la autoridad
competente del primer país Parte del ADR, afec
tado por el transporte;

b) la solicitud de homologación comprenderá:

il una descripción cualitativa de los conte·
nidos previ.stos, que indique especialmente~u

estado físico y químico y la naturaleza de la
radiación emitida.

ii) una descripción detallada del modelo,
acompañada de planos precisos, especificaciones
de ros materiales '1 métodos de construcción
utilizados;

liD un· informe de las pruebas efectuadas y
de los· resultados obtenidos, O el cálculo demos
tratlvo de que el modelo ·satiSface las condicio·
nes requeridas () cualquier· otra prueba perti~

nente;
ivl las instrucciones de utilización propuestas

por el autor del proyecto para los usuarios, una
vez que. se haya obtenido la homologación;

el iJ la aUtoridad competente expedirá un
certiilcado para cadamodielo homologado o con·
va.-1idad'o, Esté certificado especificará todas las
limitacioneS particulares de utilización relativas
a la naturaleza del contenido· y comprenderá.
t.odas· las instrucciones específicas para la utili
zacIón del envase considerado;

iiJ en el caso de homologación de un modelo
de envase, cuyo proyecto se haya realizado en un
pais Parte del ADR, la autoridad competente
asignara a este modelo una contraseña de homo~

logaciónconstituida por la sigla de la naciona
lid.'.l.d del país (*) de la autoridad competente
y el número de horp.ologación (según la serie
n'iltucal o ininterrumpida de los números);

iii) la contrasefia de homOlogación antes ci~

tada_ &e debe completar con una marca que per
mita la identificación indlvidual de cada envase
r:onstruido de conformidad con el modelo homo
logüdo; la autoridad competente no concederá
la tW.'11oIogación más que con la condición de
que· el. autor del proyecto asigne la marca antes
citada r se lo comunkluea dicha autoridad;

dJ el fab.ricante, el remItente o el usuario de
l;Il envase de modelo homologado estará en con
diciones de entregar a la autoridad competente
un ¡:ll'rtificado completo que demuestre que los
metodos y ma.teriales utílizados para la fabri
cación del envase cumplen las normas aproba
das para el modelo; la autoridad competente
podrá inspeccionar el envase incluso durante su
fabTlcación.

lJ Los burtos deben estar comprendidos en
una de las tres categorías siguientes:

al Categorla. I-BLANCA, cuando, en ningún
momento dol. transporte, la intensidad de dosis

(-'1 L,il..< siglas an. '~ueslíón ~on ies signos dj':>tintivos
d0 los vchl<;ulo¡¡ autom6Ylies en cjrculacJón interna.
ciOnal.



14186

Marginales

.. !2 julio 1973

Marvinalec;

B. O. «el K-Num. 166

Grupo Actividad Grupo AcüviG.dd------ ,-,--",~._--~.~
-~--"-_._-----

1 lmCi V 20 CI
II 50 meí VI 1000 CI
nI 3 ei VII 1.000 ei
IV 20 CI VIII 1.000 CI

•

de la radiación emitida por el bulto exceda de
0,5 rnRJh o equivaje-~1te, en punto alg.uno de la
superficie exterior del mismo ¡véase tam":dén bl L

b) Categoría n~AMARILLA, cuando se sobre~

pase el limita.. indicado en el apartado a) o cuao
do -sobrepaSe- o no dicho limite- el bulto per
tenezca a la clase de seguridad nuclear I1
(véase el marginal 2.456 (5)1. y:

1. La intensidad de dosis de la radiación emi
tida por el bulto no exceda en ningún momento
del transporte de:

íl 10 mRlh o eqUival~te. en ningún punto
de la superficie exterior del bulto;

iH 0,5 mRlh o equivalente. a. una distancia
de 1 m. del ~ntto d:el bulto (*).

2. El índice de trans.porte {véase 4) y 5} I no
pase de 0,5 en ningün momento del tramipoi'te.

el Categoría IU~AMARILLA, cuando se' pase
uno al menos de los límites seilalaáos antes en bl
y cuando:

1. La intensidad de dosis de la radiación emi·
tida por el bulto no pase en ningún momento del
transporte de:

U 200 mRlh o su equivalente, en ningún pun
to de la superficie e.x::terior dej butto;

iB 10 mRlh o su equiv'alente a una distnncJa
de 1 m. del centro del bulto ("') Ivéase en todo
caso {2} a continuaciónl.

2. El índice de transporte Jvéase 4J y 5)1 no
pase de 10 en ningún momento del tmn~p6rte

lvéase en todo caso2J a continuaciÓnJ.

2.451

la intensidad máxima de dosis en rnR/h o su
equivalente, a 1 m. del eje mayor.

5) En el caso de que se trate de un bulto de
la clase de seguridad nuclear JI, el índice de
transporte se define como el mayor de jos dos
valores siguientes:

al el número que exprese la intensidad de
dosis máXima indicado en 4) a) o b) ~

bl el cociente de dividir 50 por el ..nú:nero
admisible.. de dichos bultos Ivéase el marginal
2.4·56 (l()) bl J.

6) La cifra que exprese el índice de transporte
se debe --redondear hasta el primer decimal su
perior.

2. Envases para una -sola materia

U Las materias del apartado 1." a) se empa~

quetarán en embalajes del tipo A o B. La acti
vidad máxima por bulto se limitará a las c~nti·
dades que se indican a continuación:

al para los envases del tipo A:

b) para los "envases de! tipo B:

Nota<-EI cmiliroengte¡:¡ por - hora o su eQl)h'alente~

es la unidad de medida de intensídad de dOf,is.

:5:1 número de cmiliroengtens por hora· (mR/h)
o su eqUivalente.. es el total de los valores si
guientes:

al para los rayos gamma y/o X: d Eumero
de miliroengtens po-rhora;

bJ para. la radiación beta: el númtwo dl'l mili
rades por hora, referido al aire;

c) para los neutrones: el número de .mili·
roengtens por hora o su equi-valente~, calculado
según el marglnal- a.603 del apéndice A.6 o el
número de mUiremes por hora,

2) Los limites prescritos en d J iD Y 2 un (erio
mente mencionados se pueden slfbnpasar a con·
dición de que el bulto se transl,}orte J::orno cdrga
mento completo.

3) Las mediciones de la int(;r¡:;.¡dad de dosis
deben efectuarse con ayuda de un instrumento
apropiado. El valor así obtenido se considera
representativo de la intensidad de dQsis reaí Sin
embargo, los flujos' de neutrones pued~.n o (;(iJ~

cularse o medirse.
4) Siempre y cuando los bultos no pertenezcan

a la clase de seguridad nucléar n, la medida del
efecto de la radiadón procedente de los bultos
de las categorías lI-AMARILLA y IJI-AMARILLA
viene indicada por un índico de transporte. El
índice de transporte -es:

al el número que expresa í'i. lnbmsidad má
xima de dosis en mRlh o su equivaJencÜl, a
1 m. del centro del bulto; o

b) cuando cualquiera de las dimensiones ex
tremas exteriores del bulto pase de 2 ro" el nú
mero que exprese el mayor de los doS valores
siguientes: ~

iJ la. intensidad máxima de d-Osi3 en mR/h o
su equivalente en la superficie, al extremo del
eje mayor del bulto;

(*). Cuando una cualquiera de hs di'nlC'nsiones ex
terioTes extremas del bulto exceda do 2 m" no deberá
soblepasarse esta valor de intetl-sida.d de desJ:>. ni en
18: superficie de la axtréinidad del AlA mayor del bulto,
IU tampoco a 1 m. de dicho- eje mapJL

Grupo Actívidad Grupo Actí~·ldad

1 20 eí V 5.000 ei
1I 20 Ci VI 50.000 eí
1II 200 Ci VII 50.000 ei
IV 200 ei VHI 50.000 el

2) Las materias del. apartado 1." b) se empa·
Q'létarán en envases del tipo A o B. La actividad
máxima por bolto se limitará:

a) para Jos envases. del tipo A: a 20 Ci;
bJ para los envases rlel tipo B; a 5.000 ei;

a condición de que, para una matpria que no res~

ponda a la definición d-e la nota 4 al en el
lYH'.rginal 2.450, pero que ré-sponda a la de la
nota 4 h), ia cápsula no se utilice como recipien
te de confinamiento. Si esta cápsula se utili"u
como recipiente de conünarniento ]a ac:tivldad
máxima se limitará a los valores que figuran
!tnterhlrmente en al y b) del 1).

3) Todo modelo de cápsula debe estar homo~

hj¡~~td!}- por la áutOlidad compotente del país en
el que se haya realizado su proyecto. Esta homo
logación dará lugar a la expedición de un certi
ficado que acredite que el mOdelo cumple las
disposiciones de ]a presente clase y que especi
fique la nature.leza de la materia radiactiva que
pueda estar contenida en las cápsulas confor
nles a este modelo.

El fabricante, el expedidor o el usuario de una
materia radiactiva en cápsula de un modelo
homologado deberá estar en condiciones de pre
sentar- a la autoridad competente un certificado
completo que muestre Q.ue los métodos y mate
riales utilizados para la fabricación de la cáp
sula están de acuerdo con las normas autori
zadas para. el modelo.

1J Las materias del apartado 2,0 se empaque~

hiran en envases del tipo B. que deberán. ade~

mas, 8<1.tisfacer las condiciones siguientes:

al los materiales del envase y todas las piEl
Ztls constitutivas o estructuras internas deberán
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2J El bulto dpbcra disf,fi.,'H"SC y fftbI'lCi.lr "8 de
forma que:

a 1 el calor producido en el interior dej bulto
por las materias radiadivas que cOntiene no rjis
min uya 8;1 ningún momento la eficacia, de] en
vase en el curso del i:raH5porto, Particularmen¡('
se tendrán en cuenta lo, efecto; del '.'fllor que
puedan:

íJ modirtcar la dispo'>i( lI..!ll la i'OJnw. g,;'úmé
trica o el estado físico del contenido. 0, 3j la
ma;,cna se encierra el1 uoa eflvo1turu mf'taika
o un recipiente. provocar la [w,ión do dírha ,~o

Vol;ura. de' reciplen1(' OUf ;a nliucria;

ii) dió;minuir la eficacia de: 81ha"t, por f!:;u
racion a causa de lFl1sil1n,,. télTJiCfl,C, () conw
cotl;;(:...uencia de la úl."rór de! blindaie ptot0t:1ot
con~n't ü\ radiacJó.n

Néna.-Por mediG [Wíll1HllO ti!' \l¡>n$llüsión de calor
se f'nHende de túdo gas, liquido ü sófido d¡¡;tinto de
la fuente radioactiva que se e])u..H~Jltn,. en el interior
dei recipiente de confimnnient"

dl el envase deberá dism'tnrse dE' lai fOl TIla
que ningún dispositivo de levantamiento suU
dar;(1 con el bulto p-uc<:L, cuando se utilice en la
fonrlu prevista, provocar en Ltn material cual
quiera de dicho envase .tna v"'('lsión superior 0.1
terClO del límite de eh~stlddadde estemal;l'llfll

el todo disposiHvodeesJba solidario cnn ,~:

bullo deberá disenarsé de tal forma que las fuer
zas que se desarrollen en el mi"'nio en ¡;d curso
del trans:portenü impidan que el bl1lí.o cumpla
las disposiciones de ia .. presrntc claSé.

.,1 t>s:e mecHo se encuerü:ra en forma de gas
(j vapor, 0,1 por 100 f:n volumen, o 5 litros
a u e y a u1la pre;;ión de 760 mm. de mer
cuno;
si ('ste medio es 1i"[ jido 0.1 por 100 en \'0
iun1Dl1 o 0,5 litros;

¡j el hecho de qUE' no se produzca ninguna
fugá ,je h fuente en condiciones normales no
d,:i)('l'á depender de ün sistema mecánico de
re!" ';g'T:lción;

para satisfacer 1ft disposición el no se debe
recurPf a un disposHivu auxiliar de refr]güm
ciún -externo;

!<:) pa.ra un bulto que lleve consigo un medio
pl"iniF.\.fio de I.ransmisiÓJ de calor líquido o que
conLcnga \lna ~teria radiactiva en forma lí
e' uicta, el recipiente de confinamiento deberá
Co1l6crvar su :integridad, a una temperatura de
-_··w'c.

aJ en las condicíonns resultantes de los en
sayos previstos en 106 marginales 3.642 a 3.646
y ,3,648 a 3.651 de~ apéndice A.6 el bulto debena
satlsfacer la disposición del marginal 2.452 (6)
a; iJ;

bJ el modelo debera cumplir la disposición
au!;:' figura en al sin Dücesidadde filtros;
. eJ lon bulto que llevo un medio primario de
transmi.sión de calo]' no deberá utHízar un sis
tema que permita una descompresión continua.
dura¡;,,(J e! transporte;

d; el bulto no deuerá Hevar consigo ningún
dispvsitivo de descompresión del recipiente de
cOdlHÚ'I.f!liento que libere ma~rias radiactivas en
el medío ambiente en las condiciones resultan·
tes de los ensayos pre;'lstos en los marginales
3.E)4',: a 3.648 y 3.648 a ~l651 del apéndice A.6;

el cuando la presión de utilización normal
m_exima del recipiente de confinamiento sumada.
a cualquier diferencia de presión por debajo de
la presión atmosférica al nivel medio del mar,
a 'a cual pudiera cstE\r sometida, pase de
O.;;" kg/cm~. el recipiente de confinamiento de
bent ser capaz de resistir una presión al men09
igUHl a'vez y media la SUÜld de estas presiones.
La (ensión a dicha presión nJ debe pasar del
7.5 POr LOO del1ím1te de elasticidad, ni del 4C por
100 de!· límite de rotura de.l material que consti~

tuye el recipiente de confinamiento a la tempe
l'a111ra rnaXi11Q de utilización prevista;

Nllt.a-~Por presión uHk,ím3 de utilizaéión normal $6
E'nlwnde la presión máxiJl1apor encima de la presión
¡;Ltl1.nsféi"ics aJ nivel medio del mar, que se pued~

desslTullar en el intenordel .edpiente de confina
minI lO en condiciones de temperatura y de irradiación
sol<tl' correspondientes -a Il\.'l condiciones del medio a
lo ¡argo del transporte y sobre la base de un periodo
do un año.

fl uponiendo que a la presión máxima de
utilización normal el bulto se someta a la prueba
térmica prevista. en ei marginal 3.650 del apén
dice A,6, la presión -en el recipiente de confina
miento no debe!'ásobrepasar la que corresponde
al Umüe de elasticidad del material de dicho
l?c[piente a la temperatura máxima que éste
pudiera alcanzar en el curso de la prueba;

g para un bulto que exija el empleo je un
medio primaric de transmisión de calor o que
con ¡eng-a una fuente gaseosa líquida,.a pre
.sión máxima de utilización normal no debe pa
SRl' !t; ? kg/(..m~;

h; en las condiciones resultantes de los en·
S'i:"\/~ previstos en Jos marginales 3.648 a 3.851
del ¡ó\"péndice A.a un bulto que lleve consigo
un medio primario de transmisión de calor no
de perder, en el espacio de una semana, más
qu el menor de Jos valores de dicho modio que
$t' '~,ciLan a continuaciort:

huta_-·l. rara la apHrudón de las condiciones 2)
-y ;:¡} y de las disposi<;;iol1es anteriores concernien(t:'s;
a la presión. se s~pondrú que!as condiciones ambien
tales $VU las siguientes:

í.l temperatura 38" c;

bl la tempcra;,w'fl, ,l(! le!.2,
del bulto nu eXCE'df. d<J SO" 1;
límite se fija en 82" e ,,;j el
como cargamento ¡;'Oil¡pJE'I{1

3) Para la aplicación Cf' '(y_. '.tph:·u..d,' ,l ~ :¡i

se fJr1:;icierará que ~\;)ulto '* <JClWJ:UH. al ~ALi'

gü 'id viento a laternpe-I'Btl.":'l amt,jeote y (1icd

tall\('nle expuesto al sur, ti2niimdo en '-,uenl;). :~t'

Vf;l.{,a(:iones diurnas if;' la nsolflción Sw f'¡n
ba!'go, para la aplicEv-,ión ¡hd pár"ufo 3J bJ :,;.;>

sup'il1'.!rá que el bUlti:, .':;e ew w!nirB. él ia $l)tnbl <l.

S·} cüí1sidera qUe nna pscrte tkl bulto tod{,
dis)osítivo destinado J f,; D:1Ly:T{m
soiO,1.l' en la medida E'n Que que IHI
disoüsHivo conservarA sUe~j;-;tc¡a Ln !a', c<jnel¡
cionGS resultantes doku t:n"aSI)~·previ:::<los "rJ

los marginales 3,642 a ;0,646 del apendic(: ,fA, G
o bien que di<:ha eficacia so pUJL~a mantene¡ !}or
las (!isposiciones suplemontarias a cumplir en (~i

curso del transporte, especiúcadtts en la auto
Iización de la eKpediciónlvéa:se 9l el L
Homologación de modelos de bultos

41 El modeJo qUé responda a todas hls (j¡spo
sic iones nécesitará la. homolúg~.L'ci6n de la ·~UWI~

dad competente a qUe :;.e refiere en ei !!1<ll-ginal
2.1G2 (7) a):

iii) acelerar la CüfT.¡,-,ii.itl

ser compatibles física y quimú:alY1ente entre Si
y ,.;on el contenido del butto~

bJ todo bulto cuyo recipicnl(} do confinami8H
to. en las condiciones que puedun resultar d,,-,
las ¡'ruebas pt'evístas en lOE marginales :Lb1¿ u
3.640 y 3.648 a a.551 dd úpendke A.6 acuse Uli«
pre~ión que provoque en el material que cons
tituye dicho recipiente una tensión superior- f\

su limite de elastícid';¡.d Il la temperatura que al
canzaria probablemente en IJI curso d€' las prue
bas deberá ir provi;,¡ü de un sistema ,-eh' dcscom
prc,,¡ón;

el todas las válvuL-JS distintas de las de des
compresión por ias cuaje!; del contenidQ mdjaL
ti ve o el medio primario de tral);smisión de ca.lor
pudieran escaparse y Jfrovocar una contamin8,
('ión externa, debe-ránir protegidas contra tud8
manipulación no aulorizada y provist<1s de una
pr'ot.ección estanca suplementaria capaz de re
tenm cualquier fuga que proceda de la ql.l·
vuht;
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iil insolación:

- bulto :le superficies planas;

transportado hori¡¡:ontalrn",nte;
base: nada;
otras superficies, 800 cal/cm" duran~e doce horas
por lía:
transportado no horizontalmente;
200 cal/cm~ durante doce horas por día;

- bulto de s..:.perflcies curvas:

400 cal/cm 2 durante doce horas POI dhl.

2. Sin embat'go. para los bultos que no hayan d~

aer transportados !pás que entre alg.unos p~~s deter
minados, se pueden admitlrcondictOnes dl,stlDtas de
las indicadas en 1 c:: la presente ll-ota, SI la auto
lidad .competente de cada- Ubo d<testüs paises lo per
mite Además. se pue(Je, en este caso. admiUr .de
común acuerdo una. temP6rat'Ura qifet'entede fs iD
dicada en la 'ktra kf del presente apartado.

S) al La solicitud de homologa.ción de It)s
modelos de bultos conf-ormps.al apartado 4, debe
incluir, además de lasind;1<:aciones requeridas
por el marginal 2,452 (7) bJ" una descripciótl
detallada del contenido· previsto y ·todas las prue
bas que demuestren que el modelo de bulto
considerado satisface las disposiciones del pre
sente marginal. Si el bulto esta concebido de
forma que soporte 1,lna presión_ de utUizaci¿n
normal máxima, superiora 1,05. kg/cm~, la soli·
citud de homologación deberá indicar expresa
mente las especificaciones, las probetas a tomar
y los ensayos a efectwu-, en 10 que se refiere a
los materialee empleados para la construcciÓn
del recipiente de CQ~iiIamt'6nto.

b) El certificado de '·homologE,tción de la auto
ridad competente comprendera,además de las in
dicaciones' enunciadas en el margina.! 2,452 (7) e)
una descripción. deta1l~ del contenido autori
zada y toda inform&CÍónapropíada concernientE
a las condiciones ambiental'es supuestas (tem
peratura, radiación Sólarlen las que se funda la
homologación ¡véase llota 2en el apartado 4} J

61 al Cuando un 1ll,Qdelo de bulto no cumpla
todas las disposicic.es del apartado 41 necesi"
tará. la 'homologacjónde la autoridad competentE
designada en el margmar 2.452 (ji al, así como
de la autoridad compete-nte de cada uno de los
paises por cuyo territorio 00 transporte el bulto

b) Se considerará que tal modelo satisface ía
disposicIón marginal 2.452 (5) 61- n 511, en la~

condiciones que pued:an resultar de fas pruebas
previstas en los marginales 3.642 a 3.646 y 3.642
a 3.65l. del apéndice A.e. la actividad que se
pueda liberar en una' Sémana en forma de gM
vapor o liquido contaminados .. que provengan
cel medIo primario dettansmisión d~ c&lot o d~l

espacio ocupado inIcialmente por este medio no
sobrepase los valores sig\1ienoos (*}:

-
Grupo Actividad Grupo Actividad

-~"~'-'- ~-

1 1 mCi IV 20 Cin SO mCi V ! 200
ID 3Ci VI i .LOOO Ci

-~

cJ En el caso de que- lal modelo do bulto e~··é

disetiado de forma que libere por descomprtJHi0n
continua gas o vapor contaminados p,ovirdNJi8':'
del medio primario de transtnfsfón de calor ga<
acoso o dquido en las condiciones que result.al'laL
de las pruebas previstas en los marginales cU..',·L':
a ~.846 del apéndiCe A.6 y teniendo en cee_o la

las condiciones ambientales SUpuestas en 81 cur:,o
del transporto (temperatura. radiarión solar' in
actividad así l1betada no debera pasar de Jos
valores que se indican a continuación i*):

(-) Para los gases raros, el grupo ,,·quel en Que
le clasifIcan en estado 110 comprimido. El t:ritio y
BUS compuesto! se consid'6ran perten-ecienf.:€'s al gru~
po IV.

Grupo Valor máximo Grupo Valor máximo

¡ 0,05 ,uCi/h IV mCi/h
n 2,5 pCilh V 1 mCi/h
UI 0,15 mCiIh VI 0,05 mCilh

Tal clase de bulto solamente debe transportarse
como carga completa.

7J Ademas de las disposiGiones que figuran
en el apartado 5) se aplicarán las riisposiciones
siguientes a la homologación de los bultos que
reúnan las condiciones del apartado 5J:

al la solicitud de homologación indicará ex
presamente, en s~.caso, las condicione~ ambien
tales máximas y mínimas (temperatura, radia
ción solar) que se supone pueden encontrarse
durante el transporte y que se hao tenido en
cuenta en el diseño; deberán precisarse igual·
mente las disposiciones suplementarias que han
de observarse en el curso del transporte (**);

b} el certificado de homologación de la auto~

ridad competente indicará las disposiciones su
plementariasque se hayan dE'! cumplir durante ~l

transporte ('**). La homologación por la autorI
dad corilpt;tente de cada uno de los paises en
cuyo territorio deba tran$púrtarsc el bulto, podra
tomar la. forma de una convalidación del certi
ficado establec~do por la autoridad competente
designada en € marginal 2.452 (7} a}. Cada auto
ridad competente que d' su homologación en es·
ta forma indicará todas las demás disposicio
nes suplon18ntarias que se hayan de cumplir
durante el transporte fH) y que estime nece
sanas.

AUtOrll:8ciÓll. de la expedición
y notificación prevL

8) Se spIicarán las disposiciones siguientes a
la 9.utorizacíón de transporte de los bultos cuyo
modelo respnnda a las exigencias especificadas
en 4):

éJJ La expedición deberá a'ltorizarse por la
autoridad competente del país de origen del
tra,nsporte. Sin embargo, sí este pais no es Parte
dE; ADR, e. primer país Parte del AbR, por el
que st" efeciue el transporte se considerará como
país r', origen del miSmo

b) La solicit.ud de autorización deberá con-
ccn,:,r

- o bíen una dodaración detaJJada del fabri
cante, del expedi.dor o del usuario en que se
certifica que Jos métodos y los materiales uti·
Hzados para la confección del envase están
de acuerdo con las especificaciones del modelo
homologado o bien un documento expedido
pOI ia autoridad competente del país en que
se hava fabricado el envase, en que se de~

clara ~qun ha obtenido {!SLé certificado deta~
Hado del fabricante, del expedidor o del
UAUél..riol

'- todas fas informacloOé.s necesarias que prue
ben que est.a expedición está d:: acuerdo con
Ja5 dispOsicíones apropiadas; además deberá
indicar, si hubiera. lugar, todos los procedi
n~jento~ particulares de carga, descarga o
manipulaCión.

el Al autorizar una (npedkión, la- autoridad
(ornpetenf,H expedirá un certificado:

(U) Es liecir, las medidw; que hayan de adoptarse
!urante el transporte 'J tglC no están normalmente
previ8taF; por .este marginal, pero que se estiman ne
cesarias para· :;:arantizar la seguridad del bulto (¡TI
dicho tranSIXlrte; especialmente tod<J. intervención hu.
man¡l orientadas. mecUr la temperatura o la presión
o a efectuar Una. descompresión periódica. Estas me~
didas deben tener en cuenta Igualmente la eventua
lidad de un retraso imprevisto,
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Grupo j Valor má.ximo Grupo Valor máXimo

1 J--= pCifh IV 0.02 !,Cl/h
II 0,05 j.lCi/h V 0.02 mCl/h
JI! 3 pCi/h VI 1 mCllh

il que especifique las medld-<ls que debe to
mar el expedidor anto.,; d~; entregar la car
gil para su transporte;

iil que atestigüe que no os nt:ce¡>ario que se
cumplan ninguna disposición suplementa
ria durante el transporle ("'}.

d} Se convendrá. previanwnte con los trans
portistas que vayan a intervenir todas las normas
que hayan de regir, a fin de que-con tiempo
puedan tomar las medidas proCir;¡B;S para el trans
porte.

el La expedición deberá notificarse previa
mente a la autoridad competente de cada uno
de ios países por cUyo territorio se vaya -a trans
portar el bulto. Lanotifica-ei6n deberá contener
las indicaCíones necesarias que permitan a la.
autoridad competente identifkar dicha expedí·
ción.

9l Además de las disposiciones contenidas en
el apartado 8), con excepción de a) el m, se
aplicarán a la autorjzación de la expedicjón de
los bultos considerados en 6), las prescripciones
siguientes:

a} La expedición delJerá ser autorizada por
cada una de las autoridades competentes cuyo
certificado de hornologacíón. del modeio de bulto
o la convalidación· indicados en 7} b) estipule
disposiciones suplementarias qUe hayan do cum
plirse durante el transporte ("J, monos por aqueo
lla autoridad que hubiera renunciado a este de
recho de autorización al homologar el modelo
del bulto.

bl La solicitud de autorü;ación de la 8xpedi·
don deberá indicar el modo de envio, el medio
de transporte, el itinerario previsto y todas las
dispo3iciones suplementarias que hayan de cum
plirse durante el transporte enunciadas en 71 bJ,

e) El certificado de autorlzación de la expe
dición emitido por Una autoridad competente in
dicará las disposiciones suplementarias que de
ban observarse durante el transporte, que haya
estipulado segun el ,lpartado 7J b),

La autorización de una aut,orídad competente
podrá adoptar la f(¡rma do Uha convalidación
del CBrtificadc expoojdo por otra autQridad coro
peteme.

10) Si las expedictonc,] pns,-dl P(ll' pajs;:,s u{
lenguas diferentes, la.s dispo.sicj!.mes suplemetl'
tarias que hayan de cumpll!'.';:o dunmte el t:ran~

porte, indicadas en g) el, se redactar'án f'fi una.
lengua oficial del pa.ís de ol'igen del tmnspor
te (vease 8) all y así como de cadr" uno de lo!'
países CUya autoridad comp(y!.cnte hubíel'a iro·
pw-c>sto tales disposiciones,

Disposiciones qun han do obsl't"\'¡"rs€\ ante:,; úe la
entrega de la carga para su transporte

11) Antes de la primera ut.ilizl~c¡ún de un em
balaje el expedidor se asegun.lxii mediante tm~

sayos:

al que las caract-BrísUcasocl envaso en ]0 can
cerniente EL la función de blLndii¡0 y a la transo
misión de ca.lor satisfacen las esn-:.'cifiu,(;ior:'?~

dei modelo homologEtdo; .
b} si el recipient.e de -éollf.inan:de-nu', dú U1

envase se ha diseüado para ,t!:ihUr una pn"'>I.JL
rraxima de utílización norma] sup..;:fOf a i),:~t

k¡¡ogramosJcm~, que oi recJ:r;úm.to de ,'('T,firj'.
miento de cada en.;,'asB, reaJizar10 ':h, aCULTdo C01~

el modelo hQmo(oguclo. s¡üt:"i;,,:+ ¡'V3 C.,;:wci.fka·
ciones previstas.

(*j Es decir, las nw(jid¡;~ qUt, b:Ly(W do vJoplat'sn ~

durantE¡ el transporte y qUe uo t'';¡·(!n previstas llOI

malmcnte por este marr;jnal, p,;.,ro ,<UD se estimad
ne('(;;sarias para garantizar la sllguridad del bulto en
dich') tmnsporte, esp-ecialmentB toda intervención hu·
mana orientada a medir la temperatura o la presión
o. a {'jectuar una d6$compre-si6n pcMódi,:a Estas me
dldas deberán tener en cuenta igualmente la eventua
lidad de retraso imprevisto.

2.456

12) Antes do entregar la carga para su tra-ns~

porte. el expedidor;

a) retendrAel bulto tanto tiempo como tarde
la tl~mperatura del sistema en alcanzar el equi~

hbrio, a menos que Se haya deniostrado, a sa
tisfacción de la autoridad competente, que las
condiciones de equilibrio se ajustan a las disp.o
sidones del presente marginal;

b se comprobará, e\lando se trate de bultos
distintos de los indicados en 6) el que el cierre
del bulto es suficientemente eficaz para. que
toda fuga de gas o vapor contaminados. proce
den tes del medio primario de transmisión de ca
lor, no paSe de los valores siguientes (*):

I) Las materias de los apartados 3.° y 4,°,
salvo -en 108 casos considerados en el aparta
do 2), envasarán de acuerdo con las disposicio
nes 3) a 13} siguientes.

Ademas;

a) las materias del apartado 3." se envasarán
de acuerdo con las disposiciones del tnarginal
2.454 (1) o, si se trata de· materias radiactivas
en forma especial según la nota 4 del marginal
2.450, confornie· a las disposiciones "del margi
nal 2.454 (2);

b) las materias del apartado 4,° se envasarán
de .acuerdo con las disposiciones del marginal
2.155 {l} a (7), (11) y (t2),

Nota. ;·d bl 1 Casos particulares de los combus·
tiblcs irradiados;

- i1;.lb¡da cuenta de lo dispuesto en el marginal
2155 (1) a) -se deberé. tener en cuenta en el
diseño del recipiente de confinamiento, la pro..
d uq;ión da gas por radiólisis y por reacción quí
mica entre los elementos combustiWea y todo
m.;.>-di-o líquido primario de transmisión de calor;

- I::w,blda cuen ta de lo dispuesto en el marginal
2.45;J (5J al, el expedidor deberá entregar un
certifk:a,do emitido por la autoridad competente
dol pms en que el ('ombustible- haya- sido irra~

dj-ildo, que confirme, basandosa en las informa~

dones de que dispone sobre el combustible des·
pués de .la- irradiación; cualquier hipótesis for~

nl'llada en el análisis de las condiciones de
seguridad respecto al comportamiento de dicho
co¡nl)Us¡lble.

2., Habida cuentll. de lo dispuesto en el margl.nll.l
2455 lUl al, ff'~tiV-o a las disposiciOnes que hayan
de oüservarse antes de la entrega del cargamento
P<JI;¡ su transporte, sí fUesen necesar10s absorbentes
de n8.ul.rones para preven\¡' la. criticidad, el expedidor
t-¡eb<:,r<:1 proceder a ensayos de multiplicación neutró
nica ct fin de asegurat·se de que el envenenamiento
es ariecuado.

2) No tendrán aplicación las disposiciones Ob4
jeto de los párrafos 3) a 13) sel1aladas a conti4
l1uuci-ón-

al a los bultos que no contengan cada uno
más de un total de 15 g de uranlo-233 ó 15 g de
p1l1tDnio-241 Ó 15 g de cualquier combinación de
esto". radjonúcJidos;

bl a 10$ bultos que contengan uranio natural
o D~npobrec¡do, irradiado o sin irradiar, cualquie·
ra q uo- sea su cantidad;

el a los burtos que contengan soluciones _o
meb:'las hidrogenadas homogéneaS, cuyo único
componente fisionable sea tino de los elementos
siguientes:

j} U"233 o U-235, cu:,1l1do la relación de los
nÚnlüro~ de átomos H:U·233 sea superior a 5.200.

(~) Para los gases raro~, el grupo es aquél en que
están clasifi-cados en estado no comprImido. El mtio
y sus compuestos se consideran como pertenecientes
al grupo IV,
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'ntnr\or de! r~cipi('nte

lo que corresponde, para. :;;(¡!uctOIH'S aclloslls co
rríentes a una conc00tracíón de· l!232 o de U 2,'<'5
inferior a 5 gil:

ü) plutonio, cuando la relación de los núme
ros de átomos H;Pu sea superior a 7.600, lo que
corresponde, para las soludanes acuosas corríen
tes, a una concentración de plutonio infedor
a 3.5 gil.

Si el bulto contiene varias materias fisionableos
la relación entre el número de átomos de hidro
geno y el número de átomos de materias fisio
nables deberá ser sl.lperíor a .7.600. j no debiendo
pasar la cantidad m&xima de materia nsiollabJe
de 500 g por bulto;

dJ a los bultos que contengan materias en la;,
que el único componente fis-ionable sea el uranic'
enriquecido. CUYo contenido en uranjo-235 no
pas-e de 1 por 100 del peso total del uranio y se
encuentre distribUido de f.otma homogénea en
la materia que se considera, con la condicioll
asimismo de que diCha materia no se presente Nl.

forma de red en el buito.

Disposiciones generales relativas
a la seguridad n-u-clear

3) Todas las materias fL'>iotl.ables se debon
envasar y expedir de tal fontia que no 5e pueda
alcanzar el estado clitico en ninguna circuns
tancia previsible de -transporte., Será,preciso con
siderar especialmente las pO,sibHidades siguientes

al infiltración de agUa en los bultos;
b) pérdida de sfieaciade los absorbentes y

moderadores de neutroriestm:o-rporados;
e) modificación de ,la dhp(}sicíón de los conte

nidos, bien en el interior del envase, o bien
como consecuencia de una péJ'dida del contenido
fuera del envase, que dé lugar a una mayOl
reactividad¡

d) reducción de las sepllf'ncione::; entre los bul
tos o entre los contenidos;

el inmersión de los buH,JS en agua ü ei caso
de quedar éstos cubiertos dl~ nú~\'e;

f) mezcla de bultos,

4) Cuando se trate de o:>mbust-íbJe m.tclcrH
irradiado o de materias nsi9nable, no espC'.cifi
cadas, se deberán hacer las s¡g-uiet~tC's hipótesis;

al Combustible nuclear irradiado. El combus
tible nuclear cuyo grado de irradiación no se
conozca y cuya reac'tívidad decrezca con el indice
de combustión (grad¡)de quemado) se debe c-On
siderar como no irradiado a los finos del control
d~ los riesgos de estado de criticidad. Si la
reactividad aumenta con el índice de combus,
tión, se considerará como cotiltlustíble irradiado
que se encuentra en 1M condicioúcs de reacH
vidad' máxima. Si se conoce el grado de irradia
ción la reactividad del combugUh]c se podn~
evaluar en consecuencia.

bJ Materias fisionables nü é~pedfkada.s (tal,es
Como residuos o deshechosL En el CU50 de ma
terias ftsionables cuyo enriquecimiento. masa,
concentración, poder de mod'eraci-ón o densidad
no se conozcan o no se pu.edan determInar, ::;:e
deberá atribuir a todo parám(:tw desconocido el
valor que da la readividac nlú,:<1ilnu on !El:> -con
diciones prevIsibles.

5) Los bultos de matE,tia:; fi.~jn[);\Ü¡F'> dblilljr,,;
de los previstos anteriQt'me:D\p e:n e¿; <kbcnH,
entrar en una de las clases siglJiel1túG

al Clase de seguridad nude¡W h bu:tos qu¡,
no implican ningún riesgo :nu<J!é\fl.f, cuuJql1L(;j
que sea su número y disposicióü, en todas 1<1'
circunstancias previsibles de ·tnmsnorte.

bl Clase de seguridad nuclear Ü; bu-au~ que
no implican ningúh riesgo uu;cJear si est.an ('n
número limitado cualquiera qt1i? SG<I. su disposi
c16n y en todas las dretU1stan<da6 prevhible,; de
transporte.

e} C~ase de seguridad' nuclear nI: bultos que
no implican ningún riesgo nucleür, pero que no

se pueden considera!" como bultos de las clases
de seguridad nuclear j o 1J.

"Disposiciones particulares l-elativaS a los bultos
de la dual de seguridad nuc!ear 1

6l Cada bulto de la clase de seguridad nu
c1Ntr 1 debera eStar disonado de forma que en
las condiciones que res~üten de los ensayos de
lo::::: marginales 3.í;\42 a 3.646 el apéndice Aa sin
tener en cuenta las exenciones previstas en el
marginal ;1,64~:l fIl;

al el agua no pW'fh.. oenetrar 8n el recipiente
de confinamiento:

bl la configuración del contenido y la geome
tría del recipiente de confinamiento no Queden
sensiblemente alteradas.

71 Los criterios de seguridad nuclear para los
bultos de la clase de .seguddad nuclear 1 son los
siguientes:

aJ En lo relativo al bulto ai,slado:

Regirán las siguientBs prevenciones:

tl Que los df)terioros que pueda sufrir el bulto
no serán superiores a Jos que se demuestre que
podrían producirse si se le sometiera a los ensa
yos ospecificados' en los marginales 3.642 c.. 3.646
y :~_-648 a 3.651 del apéndice Aa sin tener en
cuenta las exenciOlll"; previstas en el ma¡"gi
nal 3.64:1 íH,

JO Que el agu¡, podrú penetrar en todos los
espacios vacíos; sin t,mbargo, si el diseño del
emi)alaje presEnta ca;:'uClúhsticus especiales que
impidan esta inWtrución de agua en algunos
de e'5OS espacios, Ü1cJUSO a consecuencia de un
error humano, podril "upnl1ürse la ausencia de
agu:.l en estos eBpacios en la medida en que Jo
acepton expresamente 18~ autoridades compe
tentes del país do orjp;i.oJ1 del diseño del embalaje
y las autoridades c0!1lp0h'nies dé cada uno de
los países por cuyo territorio tonga que ser trans
portado el bulto_o

2, El contenido del recipiente de confína
nn811to no deb::rá pasar del 80 por 100 en
Tl1111'-,a ¡oh) del sistema similar de contenido fisle·
nabír, y no fisionllble, en jo. misma forma y la
rnisrna configuracíón que seria crítica en las
condiciones anteriorm"mle¡ndicadas en el nú
Juera 1, teniendo en cunnta sus características
químicas y físicas> comprendido todo cambío en
estéis características que se pudiera producir en
las condiciones d,~' 1 y- en ,la s condiciones de mo
deración V de ,efli'xiój; ('S') 'cificadas a continua-
,:Íón' •

i! con la m,";e,'ia 0'\',

di,~ cunfinamiento,

~ LH <.'onfiguf<-1ci6n y "l nl,)J(~ración müs reacti
vas qw: pl.Hedan coil'~ebir~e en las condiciones
de J;

ftCfloxjón totai por agua alrededor del reci~

piente de confinarniento o una reflexión ma
~'[Jr, que podría. se):" prc,porcíonada por los ma
tnri,ales del ptopioembaiaje, alrededor de este
recipiente:

iil si unft parle cualquiera de la materia se
pwde (Jscu,par· del redplentH de confinamiento
en Jil,s condicionefl indi:cadas en 1 que antecede:

.la configura"cióll y la moderación más reae
ti vas;
reflexión total por <,_~"'lt8. :;drecJedor de es~a ma
ü.ri$..

bJ Ademas, en lo cüw\wniente a conjunto de
bunos:

¡.) Para 108 elementos combustíbles, la masa se
expresará en fUnción del nllmero de elemento:;.
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bultos y una infiltración de agua en el bulto
compatible con los resultados de las pruebas y
correspondiente a la máxima reactividad.

Homologación de los modelos de bultos de las
da,ses de seguridad nuclear 1, JI Y 111

11) Las disposiciones siguienteq se aplicarán
a la homplogación de los modelos de bultos de
las claocs de 'seguridad nuclear 1, 11 Y IlI:

al Los modelos de bultos cuyo diseño se haya
realizado en un pros Parte del ADR necesitarán
ser homologados por las. autoridades competentes
de d icho país.

Si el país en Ql,l8 st;: ha realizado el disefio no
es parte del ADR. el transporte podrá realizarse,
a condición de que:

il este paíS proporcione un certificado en que
conStO que el n}odelo responde a las prescrip
ciones técnicas del ADR y este certificado sea
convalidado por la autoridad competente del pri·
mer pais Parte del ADR en cuyo territorio se
Tt.alice e[ transporte;

jj} si no se ha proporcionado ningún certifi
cado. el. modelo de bulto sea homologado por la
autol"idad competente del primer país Parte del
Aün en c~yo territorio se realice el transporte.

bl La solicitud de homologación comprenderá.
tod,os los datos necesarios para acreditar ante la
autoridad competente que el modelo cumple las
prescripciones del presenttt marginaL

el La autoridad competente expedirá- un cer
tificado para cada modelo homologado o conva
Iídado. Este certificado .llevará;

il para. los bultos de- la claso' de seguridad nu·
<::lcar 1: una descripción detallada de los conteni
dos tJ;!rmitidos;

ji) para los bultos de la clase de seguridad
nuclear 1I: una descripción detallada del (o de
10&) contenidos permitidos y el o los ..números
admisibles. de acuerdo con el apartado 10 b);

1iU para los bultos de- la clase de seguridad
nuclear IH: una deSCripción detalIada de la ex·
pcdición hecha individualmcnte, as! como si
f dora necesario. las precauciones especiales a te
ner en cuenta durante el transporte;
y en cada caso. todas las instrucciones conve·
nümtcs para ia utilización del embalaje.

dI En el. caso de homologación de un modelo
de- bulto cuyo proyecto haya sido realizado en
un pais Parte del ADR. la autoridad competente
otorgara a este modelo una contrasefia de ho
mologación constituida por:

- la sigla del país e) de la autoridad compe
tente y el numero de homologación (según la
serie natural intenumpida de los numeras>'

e) La contraseúa. de-homologación antes cj·
tada debe ser complstada. por una marca que
Jcrmlt.a la identificación individual de cada en
vase construido de acuerdo con el modelo homo
logado; le. autoridad competente sólo concederá
la homologación a condición de que el autor del
diseüo asigne y gestione lo necesario en relación
con la citada marca y lo comunique a la autori
dad competente.

fl Ademas, salvo en el caso de bultos de la
clase de segurida nuclear 1 que cumplan las
dl:>posiciones del marginal 3.622 del apéndice A.s
lo dispuesto acerca de los valores contenidos per
mitidos indicados en los cuadros 1 a X asociados
a C-Sl.{.l.s disposiciones. todo modelo de bulto 'Íe~

bcri 'ser homologado por la ?utoridad competente
de '.dda uno de los pai.ses en cuyo territorio deba
trun.::portarse el bulto; tal homologación se podrá
otcl'gar en forma de una convalidación del cer
tíficado expedido por la autoridad competente de
fini.da en ¡ü anteríonllen te. Para los bultos de la

<

M'l.Jl'ina]('s

1. Un número cualquiera de buitos no deterio
rados -<iispuestos de la forma que sea, y aunque
estén mezclados con un número cualquiera de
otros bultos 'no deteriorados, de la clase de segu
ridad nuclear 1. dispuestos a su vez de la forma
que sea- debe permanecer subcri Cica; a este
fin "no L.eteriorado- significa. la condición en
que se exige que se haÍlen los bultos al entre
garlos parf,l. su transporte,

2. Cuando 250 de estos bultos están deteriora
dos. su conjunto deberá permanecer subcriUco.
aunque esté_ apilados de la forma que sea, y con
un ref,ecf:or equivalente al agua, en sus proxímí
dades, ,en tres lados adyacentes del cantunto; con
esta finalidad ..deteriorado.. ,sí,gni(ica la condición
estimada o demostrada, resultante para carla bulo
to de las pruebas previsl;as en los marginnJes
3.642 a 3.646 y 3.648 a 3,651 del ¿péndíce A.6 sin
tener en cuenta las e-xetlciones previstas en el
l' t.rginal 3.643 U), So supondrá aCIcUlas una mo
deración hidrogenada homogénea entre los bu!
tos v uná infiltración del agu~ en el bulto, com
pa~ib¡e con los resultados de las pruebas y co·
r..'espondiente a la máxima reactividad.

8l La observación de los criteriof.; de s,·guri·
dad nuclear enunciados en el apart<'ldo {;J debe
aS0,;urarse por uno de los métodos siguientes~

al seguir el método de c9lculo indicado en el
mal'ginal 3.621 del apéndice A.6;

b} atenerse a los datos del modelo fislco indi
cado en el marginal 3.622 del apéndice A.6.

Disposiciones pal'lticulares relativas a los bultos
de la clase de S(-guridad nuclear n
9) Cada bulto de la da.'.;€! de seguridad tu·

crear U debera estar diséi'í.adú de fOl"ma quo, e11
las condiciones que resultarJan de la!;> pruebas
previstas en los marginales 3,642 a 3.646 del apén
dice A.6, sin tener en cuenta las exenciones pre
vistas en el margina13.643 [¡l·

al el volumen y toda sf'parBc!ón sobre cuya
base se haya ovaluado 1" s-eglu"'idnd nuclear del
conjunto de tales bulto::> no se- podcan reducir
mas del 5 por 100;

b) el agua no put'c!n pCJ'k\r'lr f,:n ,~l l'ecipiente
d,;- =onfinamiento;

e) ia configuración del contenido y la geome
tria del recipiente dc confin¡;uniento no sc alteren
sen:o;iblemente,

10) Los criterios de .s-cguf.id'ld. nuclear pn.ra los
bultos de la cIase de s0gurldad Huchear lJ sed.u
los siguientes:

a.) En lo relativo al bulto aislado, lus criterios
aplicables son los mi01l10S que los enunciados en
(7) al.

b) Ademús deberá calcularse- un .. nOn'1ero ad
misible .. , pal'a cada modelo de bultv- de la- clase
de seguridad nuclear 11, tal que:

1. un conjunto de bultos no deterjoradüs igual
a 5 vece.s el número adlllisibJ~ permanezca ..sub~
crítico.. , aunque est.én apilados Juntos los l?ult.os
en la forma que sea, sin' materia extraña entre
ellos y suponiendo un. reflector de una mat.éria
equivalente al agua en las proximidades de todos
los lados de este conjunto; a esté respecto "'110

deteriorado.. significa la condición en que se
exige que se hallen los bultos al entregarlos para
su transporte;

2. un conjunto de bultos deteriorodos ir;urJ
al doble del ..número udnüsihle~ perm>¡nczca .'.;ub
crítico, cuando los bultos estón apiladDs ílUHoS
en la forma que s-ea., con un refhi:L'to:r de una
m,'lteria equivaiente al Itgua BU laS proximidades
inmediata::i de todos los lados de este conjunto,
a tal fin ",deteriorado'>- significara ia condición
esr,im-ada o demostrada, que resulta para cada
buito de las pruebas previstas en ¡os margina
les 3.642 a 3.646 y 3:613 a 3,651 del apendice A.6
sin tener en cuenta lus exenciones previstas en
el marginal 3.643 U), Se supo-ndrá. además una
moderación hldrogenada homogéJva entre los

(~) Véase lo antes indicado
(7) e) ü.

en el marGinal 2A52
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clase de seguridad nuclear nI. cada. a.utoridad
competente que otorgue su homologadon indica
rá cualquier otraprecauCÍón espedal que estime
necesaria y qUe haya de adoptarse durante e,]
transporte.

gJ El fabricante. el, expedidor o el usuario de
berá estar en condiciones de facilitar a la auto
ridad competente un certificado completo que
acredite que los métodos y 10$ materiales uWi·
zados para la confección del envase están de
acuerdo con las normas dehumologación del roo
delo; la autoridad comper,ente puede procedCJ
a inspecciones del envase, incluso durante su fa
bricación.

Autorización de la expedición
y notificación previa

12} Las disposiciones siguientes son apli(:ables
a la autorización ,de' la expedición de los bultos
de las clases de seguridad ,nuclear 1 y II que
contengan materias del apartado 4:' yde Jos bulo
tos de 16 clase de seguridad nuclear lII:

a) Expediciones de bultos de la. clase de se
guridad nuclear 1 y II que contep..gan materias
de apartado 4." 'y cuyo m.odelo responda a la::,
exigencias del marginal 2,455 Hh

1. La expedición será autorizada por la auto
ridad competente del país de origen del trans
porte. Sin émbargo. si este país ~ es Parte del
ADR, se considerará como, país de origen del
transporte el primer, país Parte del ADR por e j

que se realice dicho transporte.
2. La solicitud de la autOrización dc~berá con

tener:

- bien una certificación dttaHada del fabrican
te. del expedidor o del usuario de que los
métodos y los materiales utiUzadús para la fa
bricación del envase están de acuerdo con las
especificaciones del modelo homologado, o bien
un documento expedido pOr .la· autoridad com
petente del país en que·. se ha. fabricarlo el
envase, en que se declara que ha obtenido la
certificación ··detallada del fabricante, del ex
pedidor () del usuario;

- todos los datos néCesarios que acrediten que
la expedición se atíene. a- las disposiciones
apropiadas, además de indicar, si hubiera lu
gar a ello, todos los procedimientos partícula
res de carga, descarga o manipulación.

3. Al autorizar una expcdlci(m, la autoridad
competente expedira un certificado:

i) que espedfique las medidas que debe tomor
el expedidor antes de entregar el cargamento
para su transporte;

iU que atestigüe que no es necesario cumplil
durante el transporte ninguna disposición su
plementaria {"'lo

4. Se convendrá previarnentc{:on los tral1spor
tistas que vayan a- intervenir todas las normas
necesarias, a fin de que con tiempo puedan to
mar las medidas precisas para -el transportG.

5. La expedición debe notificarst.' prm;iamente
a la autoridad competente de cada uno de lo;~

países por cuyo territorio se v:a.ya a transpDrt~lr

el bulto. la notificación conten.dni las indicado
nes necesarias qUe permitan a la autoridad corn
peteI)te identificar dicha expedición.

b} Además de las diBpl)~ir.iones de "d con ex
cepción de a) 3 W se aplicarán las üisposidol.KS
siguientes a las expediciones de bultos de In cJa$('
de seguridad nuc1Bi"J' UI, <.l;O,¡ -::01"(;0 ó\, las t":{fJ('(1.\

(*) Es decir. las medie'af¡ que' hnyr,n: de ul')¡'~.dr<"

durante d transporta Que no f'stiln prcvi.5~a" t'UI
ma!mente por este marginal, pero qUe s() c:;ti:nHL'
n:cesalias para garantizarla séglfrl0r;d cid b ...>l:o "11
dwho transporté'. en espedBl !.wh inlf,<rliPnch-,¡l
mana orientada a medír h, ter:lfvTH!:nra (J Ja
o a efectuar una desC','mni'cr;iún l)"TiótL¡:f1
medidas deberlm tener etl ellc·ot"; ig;¡¡al:r¡'.~;)!.e la €,,'¡'i1

tualidad de un FctraS1) i,wp.,·c\is',Q

2.457

ciones de los de las clases de seguridad nuclear 1
y fl que contengan materias del apartado 4." y
cuya hc-moJogación de modelo está comprendida
en el marginal 2.455 {6}:

1. la expedición sera autorizada por cada una
de las autoridades competentes cuyo certificado
de homologacíón del modelo de bulto o la con
validación indicados en e marginal 2.456 nI}
e) UD o 2.455 (7J b) estipule precauciones espe~

ciales o disposiciones suplementarias a tener en
cuenta durante el transporte, con excepción de
aquella que r..ubiere renunciado a éste derecho
de autorización de homologar e. modelo del bulto;

2 la solicitud de autorización de la expedición
debera indicar el mod~10 de 'envio, el medio de
trai1;Spol"te, el itinerario proyectado, todas las pre
cauciones especiales o disposiciones suplementa
rias que hayan de tenerse en cuenta durante el
transporte, enuncÍadas en el marginal 2.456 (11)

el iID o 2,455 (7) b};

:3 el certificado de autorización de la expedi
ciónextendido por la autoridad competente de
berá jndicar las precauciones especiales o las d.is
posiciones suelementatias a tener en cuenta
durante el transporte, estipuladas en el margi
nal 2.456 nll el HU o 2.455 (7J bJ. Si esta pró
hibido que- otros envíos acompañen a los bultos
de la clase de seguridad nuclear In, esta prohi
bición figurará expresamente en la autor.ización.
La autorizadón expedida por una autoridad· com
petente podrá adoptar la forma de una conva
lidación del certificado expedido por otra auto~

ridad competente.

l3} Si las expediciones transitan por países
de lenguas diferentes, las precauciones especiales
y las disposiciones suplementarias que hayan de
tenerse en cuenta durante el transporte. indica~

das en los apartad-os (l2) bJ 3, se redactarán en
llaa lengua oficial del país de origen del trans
porte ¡véase (12) a} Il1. así como de cada uno
de los países cuya autoridad competente hubiera
impuesto tales precauciones y disposiciones.

lJ L-a.s n1aterias del apartado 5:' son las si
guientes:

al los nlinerales de uranio o torio y los con
centrados físicos o químicos de estos mineral~s;

bt el uranio natural. o empobrecido no irra
diado y el torio natural no irradiado;

eJ el tritio. en forma de óxido de tritio, en di·
sllluclón acUosa, a condkión de que la concen
tradón no pase de 5,0 fiel/mI;

dl las materias en lus que la actividad está
uniformemente repartida y la concentración es+
timada por gramo es igual como máximo a los
vh,l-oms siguientes: '

i) 0,1 microcurios de radionúclidos del gru~

po 1. o
iil 5 mkrocurios do radionúcHdos del gru

po if, o
UíI 300 microcurios de radionúclidos de los

grupos UI y IV.

Cuando se trate de m,lt¡:rias flsionables se res·
petaran los limitos €spccific8dos en el margi
Eai 2.456 {2J, a). el o dl Si 1>e sobrepasan estos
limites las materias caen dentro del marginal
2.451, 3." sin que se apliquen. no obstante, las
disposiciones del marginal 2.'156 (H al;

el Jos objetos constituidos por materias no ra
diactivas contaminados exteriormente por una
materia radiactiva, a condición de que;

il la materia radiactiva no se presente en una
forma fácilmente dispersable, y que la contami
nación buperficial media en 1 m2 no pase de:

0,1 mkrocuri-os/cm" pnra los emisores alfa del
grU1JO 1, o
microcurio/cm~ Pill'll los otros radionúcJhlos;

ii) 102, ::Jbj('Í,os están x,uvcnientemente en';ucl
to;; o eUCtTfadüs.
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2) Hasta los límites de achividad por bulto es
pecificados en el marginal 2.454 Ul al, las ma
terias de baja actividad especifIca, talos como
¡;;8 definen en el párrafo 1l a) y b), Y que no se
presenten en forma liquida o gaseosa, se pueden
expedir en envases industriales qUe no tengan
9..ue cumplir más qtlO las disposiciones del mar
~nal 2.452 un y (4) y suficientemente fuertes
para evitar cualquier pérdid·a dfil'l contenido en
condiciones normalos, de transporte.

Cuando se trate de materias qtte revistan forma
especial, se aplicará él límite especificado en el
marginal 2.4.54 (2) al.

Las materias definidas en el párrafo {l) bl Y
que se presenten en forma de un Sólido en blo
que, se deben envasar de manera Que se impida
todo movimiento qUe pueda prodU-cir la abrasión
de la materia; si s~ presentan en olra forme. só·
lida compacta, se deben colocar en un recipiente
de ruetal inerte con re-Iacióna ellas o en una
vaina de otro material resistente, de modo que
no quede expue",ta al exterior la superficie de
las :naterias.

3) Las materias de baja actividad especifica.
transportadas como cargamento completo podrán
expedirse en envases industrialessufü:'ientemenie
fuertes para impedir cualq'uier pérdida del con
tenido, en condiciones normale,s de transporte,
pero sin que sea nect%frrio quejo.;¡ bultos cum
plan las disposidonos de- los mal"ginales :;;<\52
y 2.4S3.

Las materias definidas en d pálT8.ÍO ü) b) y
que se presenten en forma de sólido en bloque
deberán envasarse de manera que se impida todo
movimíento que puedapl'bducir la ahrasíón de la.
matería; sí se pre>.;entan en otra forma sólída
compacta se colocuTán en un recipiente de metal
ínerte con respect.o a eItas. o€'n una v<üna de
otro material resis-hmte, de modo que no quede
expuesta al exterior lásuporfide de las materias.

3. Envase colectivo

Un bulto que contenga malcría;; radiactivas
DO debera contener nada máb que los objetos y
documentos necesarios para la utilización de di·
chas materias; sin embargo, la presf'ncia de estos
objetos no deberá constituir un riesgo suplemen~

tario debido a uuarosibJe reacción con el conte
nido radiactivo.

4. Marcas, íns;;:ripriones }' etiquetas do peligro
en los bultos ivtase el apendice k9J

1) Con excepción de los 'bultos- quo conh'ogan
materias del apartndo 5"'que se transporten
como cargamento completo, todo huHo que con
tEnga materias y objetos de laclage IVb irá P"()
visto, en dos de sus caras Jaten.iles opues! fi'>

- de etiquetas del modelo numero 6.A pa¡·a lo,¡
bu.ltos da la. cat\'goru.l. l-BLANCA,

- de etiquetas del mod'.'Jo número 6.8 para los
bldtú5 deja catC'ror1a J1~AMARlLLA

- di" etiquetas del lil0ddo nunwro 6.e para los
bultos de la categúlia nI·AMARILlA
1Véase marg i nal 2A53 (ll I

2) Las etiquetas ';edf~beráu rüllf''1X on forma t
bien lí'gible e indeleble, c(,mo sig'le;

a) en el epigrafl, ~contpnid(¡~:o..:~ ccnsiguará
el radlonuclidQ o ia muteriá tuya pre''i-:;'llcia (:0115

tituya 01 peligm principal ('n Cfht.l .j.~ que sufra
aigul1. daño el bultr) (por- 0jHn)plQ C'stroncío 90:
uranio irradio!;

bl en el epígrafe "'acliv:i(t\d~ Se i.>.:msignal"a 1[;
actividad total del contenido en curios;

..Not!l.-Esta a~t!\'Ídad total se ptH'rk i?Xpn.'~~r tamo
bien.. en m.tct·o-m:!Hiol';¡!Qc;\rlOs. ;;. cr:nrlví/m de q~~p. los
prefllOl' m¡c¡;o, mili ~ kílú se e.scfibat\ (on todm; las
letras.

c) en la etiqueta de los mod~,los rl¡ll1.1erOS 6.8
y 6.e se consign~rá. adBmas, en cifrus tan gran-

2.180

2.461

des como se pueda, el índice de transport.e en el
cuadro reservado a este efecto.

3l Los bultos que contengan recipientes frá.
giles no visibles desde el exterior iran provistos
de una etiqueta del modelo número 9. 51 estos
recipientes frágiles contienen liquidos, los bul·
tos además se dotarán de etiquetas conforine al
modelo número 8, salvo en el caso de tratarse
de ampolla.s cerradas; estas etiquetas se colo-
carán en la parte superior en dos de' sus caras
laterales 0puestas cuando 6e trate de cajas o
en forma equivalente cuando se trate de otros
embalajes.

B. INDICACIONES EN LA CARTA DE PORTE

1) La designación de la mercancía en la car·
ta de porte será: ..Materias radiactivas-; deberá
ir subrayada en rojo y segttida de la indicación
de la clase. de la cifra de la enumeración, comw

pletada, en su caso. por la letra.' y por la si·
gla ..ADR.. o ..RID.(por ejemplo. IVb. 1.- al
ADR l. Esta designación deberá ir seguida por
la indkación .Ia naturaleza de la mercancía
y el envase. están de acuerdo con las disposi·
ciones del ADR:~.

2) En la carta de porte figurará además, pa
ra cada bulto. las indicaciones siguientes: -

a) grupo o grupos de los raC'ionúclidos conw

tenidos en las materias radiactivas expedidas;
bl denominación de las materias radiactivas

con la descripción de su estado físico y ctuimico.
y, "i se trata de materia radiactiva en forma
espf>cial, la indicación que precise si esta ma·
teria se encuentra en la forma indicada en a)
o en bJ de la nota 4 del marginal 2.450;

el actividad en curios (o en microw
• mili-.

o kilocur-ios, a condición de que los prefijos
mi.Cfo, míU y kilo se escriban con todas sus
letrn.s1;

d) categoría del bulto O,BLANCA, Il-AMA
RJLLA, UI-AMARILLA);

el indice de transporte (para las categorías
U-AMARILLA o III-AMARILLA);

fJ tipo de envase Hndustrial A o Bl;
gl pata los envios de materias fisionables;

il en Jos casos de exención previstos en el
marginal 2.456 (;H al, c) o dJ: cantidad en
gnunos, concenlrf'ci6u, enríquecimiento en U~235,

según el caso;
iii en los otros casos, la clase de seguridad

nlKh-ar a ia que pertenezca el bulto, de acuerw

do ',:Oll d marginal 2.4.'i6 (5).

.'] Se anexionnnil1 a ia curla de porte si a
ello hubiere lugar y ~~gúu cr caso:

al L Copia del certificado de homologación
del modelo de envase para las materias com
prcndida.s nn la nota 3 al marginal 2.450.

2 Copia del certificado de homologación O
de ;;onv.;llidación del modelo de el'iVase del ti
po l3 Ivéase el maJginal 2.452 (7) e) ilJ; o un
fJX1rUcto de dicho certificado que indique la
marca (j(, identidad del modelo homologado.

'.{ Copia del certificado de homologación del
modelo le la Cápsula Ivéase lllurginal 2.454 (3)].

Copia del certiflcado de homologación del
moddo del bulto para materias de los aparta
dos 2. 0 y 4." {véase marginal 2.4S5 (5)], acom.pa
ñHtÜ, PU su caso, de las coplas de los certifi
cados dB homologación .o de convalidación de
las autOl~id8.des competentes distintas de la que
haya expedido el certificado original ¡véase el
mucginal 2.455 (7) b"J.

5 Copia del <;:ertificado de homologación del
modelo del bulto para materias fisionables de
Josaparlados 3'" y 4," (véase el marginal 2.456
HU. e) J, acompañada. p.n su caso. de las copias
dtl los ..:ertificados de homologación o de CQnva-
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lidación de las autoddades competent.es, (lis
tintas de -las que hayan f'n~regado el ceriífk-auo
original ¡véase el marginal 2456 nI) flL

b) 1. Copia del certificad\) de autorización
de la expedición de matarias del apartrtdo 2."
(véase .el marginal 2.4$5 ta) eH, acompaúada,
en su caso, de las copias de las autorizaciones
O convalidaciones dé las a1.ltoridades compH~

tentes, distintas de la que haya entregado el
certificado original (véase el marginal 2.4.5-5
(9) el l.

2, Copla del certificado de autorización de
la expedición de los bultos de las clases de
seguridad nuclear 1 y JI que contengan mate
Tias del apartado •. o -yde los bultos de la clasé
de seguridad nuclear nI {véase el marginal
2.456 (12l), acompañada de las coplas de las
autorizaciones o coriválidacio-nes de las auto
ridades competentes, distintas de las que haya
entregado el certificado originaltvéase el mar"
ginaJ2.456 (¡a) bl 31 en -el caso de bultos dp
la clase de seguridad nuclear' nI o de bultos
de las clases de seguridad nuclear! y JI que
contengan materias del apartado 4." y a cuya
homologación de- modelo se refier'€ el margi
nal 2.455 (6).

3. Una instrucción a tal ef,·.,;'l.o para los bu]
t.os de la clase de seguridad nudoor lB cuya
carghcon otros envioa esté prohibída Ivé.'hH
el marginal 2.456 (12) bJ :11.

c. ENVASES VACrO:::

11 Los envasas vaCíos que no- CUll.ipJan Id';
disposiciones del marginal .2.451a 1 'Y 2 el '31)

someterán a las disposiciones ValedéráS para lo,>
bultos qUe contengan rnate/':ias: dn esta c1Rs(>

2) Las cisternas vacfns irán torradas (0,,10
51 estuvieran llena,;.

Clase V

MATERIAS (:ORROS¡VAS

L ENUMERAC)ON DE LAS M."'ERJAS

Entre las materias 'l objeto:-; a que w refiere
el título de la clase V, los que se enumeran
en el marginal 2.501 o que entrf¡.n en un ep1gra·
fe coleotivo de dicho .marginal estarán someti·
das a las disposiciones del presente anejo y
a las disposicio~s del anelo B. Estas materias
y objetos admitidos para su transporte bajo
ciertas condiciones se llaman materias y ob
jetos del ADR.

A. Materias de carácter ácido.

aJ Acidos inoqúnic-os

1." El ácido sulfúrico;

al el ácido sulfúrico eón una concentración
superior al as por 100 de ácido puro (H$O¡J y
el áleum (ácido sulfúrico fumante) ¡.

b), el ácido sulfúrico con una concentracIón
superior al 75 "'por IDO Y como mh.xínlo el 85 por
)00 de ácido pur-o fJ.t.¡SO-t);

c} el áCido sulfúrico concentrado al 75 por
100 como máximo d~ áddo puro (H~SO¡l:

d) el ácido sulfúrico resiuu'll, lotalmente d($
nitrado;

Nota.~N0 se adm'ft(' p;u':; Pi
sulfúrico r(",,¡dual des"iti-<F~_) Cl

e) los barros de pll)nlo q:m l.",:;:ltdlg:un údda
sulfúrico;

Notu.--Los barros de plü '.!o QUf) copwngr¡,n ,UN, •.),,;
del 3 P'lf 100 de~ ácido libre son materias de dar.¿. 1\/n.
(véase el ma.rginal 2,401, 13.>:»,

f) los acumuladores eléctrícos que contengan
ácido sulfúrico.

Para los apartados- aJ a dJ. véase también el
marginal 2.501a, en el apartado al.
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2." El ácido nitrico:

al el ácido nítrico con una conC€'ntración su~

perior al 70 por 100 de ácido puro (HN03);
b) el ácido nftricoque contenga más del 55

por 100 y como máximo el 70 por 100 del ácido
puro (HNOs);

el el ácido nítrico que no cofttenga más del
~5 por 100 de ácido puro lHN03l.

Para los apartados al a el, véase también el
marginal 2.501a, en los apartados aJ y bl.
3.° Las mezclas sulfonitrkas (ácidos sulfoní
trkosJ;

al las mezclas sulfonitrkas que contengail
más del 30 por 100 de ácido nítrico puro (HNO;¡);

bJ las mezclas suUonítricas que no conten
gan más del 30 por 100 de ácido nítrico puro
(HNOa)·

Nota.-Para las mezclas sulfonítricas residuales
véase 1." aL Pan!. al y b). véase también el n:argi
nal 2.S01a, apartados al y b}

4." El ácido perclóúco en soluciones acuosas
con una concentrw:j6n máxima del 50 por 100
de ácido puro fHCJO¡L Véase también el mar
gina,] 2.5018., apartado aJ,

Noj;] Las soluciones n~U,"5f¡S di! ;'Kido p,~rdól'ico

¡::,~n 1;,1.<);. (Qn"GC ~t e.ción SUP"l"Wf al 50 por 100 y como
n',' '1' d0t 72.5 por 100 d,) ácido PUf(! (HelO.) son
Iw't,·rias ,!e la c;ase fIle iVÚ'Cls€ 81 mar,:;inal 2,371, snl
1,fH bu!w;:;iones con una concentración superior al
j,¿ Dor 100 (le tiddo puto no se admiten -para su
~."'l:;·'P_'fÜ~, Lo :1ismo "uC"f'dc con l,u; mezclas de
'"' J,) p8nióri"j cun cua!.qu't":' liquido que no sea el
agu3

.C',~ Las SO¡Ud()ll~<¡ de á..cido clorhídrico, las so
lw'iiHH'.s de áLido bromhidrico, lhs soluciones de
(to:i.do yodhidrico y las mezda$ de ácidos sulfú
ri('{) y chn-hIdrko.

\'é:t~;e también f;J matgi;lld 2,501a, apartado al.

!\.r ti] -J. La" mqzdas de acldq nítrico con el ácido
eJ-' hi{lrjco ne i;;e admitén para su transporte.

j~J ilddu bnJlnbdrico anhidro .licuado y el ácidO
ci'>hid:ko licuado son materias de la dase Id {véase
el muginal 2.13L S."·y 10.0 )

6," El ácido f1uorhídrko (soluciones acuosas);

BJ con una concentración superíor al 60 por
100 y como máximo del 85 por 100 de á.cido
puro (HF);

bl con una conrentnlción máxima del 60 por
lOt\ de ácido puro (HFJ,

1'01<1--1. Las soluci.ones acuosas con una concentra
ción ¡,uperior al 85 por 100 de ácido puro (HFl no se
admiten JUlra su tl-am¡porte.

2. El ácido fluorhidrico anhidro licuado es una
materia de la clase Id h'llase el margi.nal 2.131, 5.°).
paJa los apartado!'> al y bJ, véaó'e también el marginal
2. C;()l.a , elpal't.Mo aJ,

7" El áddo rluobórico Isoluciones acuosas
con una. concentración máxima del 78 por 100
de ácido puro fHEF!)). Véase también el mar
girw.1 2.501a, apartado al.

::X:>IR-Las soluciones de ácido fluobórlco que n.o
Tm'ls dei 7R por 100 de ácido pW'O (HBF.) no

para. su transporte,

:] El áddo fluositicico lácido hidrofluQsilí-
,:,:i,.D (¡'¡;SiF~ll. Vénse también el marginal 2.501a.
d¡H~ tndu RJ.

9,' El anhídrido suU'(uÍi:o estabilizado. Véaso
í.!.ln 'll f.! I m¡;rg'inn] 2.50la. apartados aJ y el

par'" su tr;;;T1sp0rie el ..nhidrido

h} Haluros inorgánicos, sales acidas y mal.€
t-ins halogenadas análogas.

ll." Los haJuras líquidos y materias halaga·
nad';$ análogas que a:I contacto con el aire hú·
medo o con 01 aguu desprendan vapores ácidos
-con excepción de los ccmpu~stos del flúor-,
tales como;
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al El pentadoruro do antfmQnio (SbCI). el
áddo dorosulfónico lSO;,CLOHJ el cloruro de
azufre (estabilizado} íS:jCl;JJ, e:l cloruro de (;.1'0

milo {oxidot'Uro decromoJ (G1'02 C1:¡), 01 cloru
ro de fosforilo loxidoturo de fósforo) {POCl:;!,
el trielaruro de fósfl,)ro (PC13l. el tetradoruro de
silicio (SiC14). -el doruro 'de SutfurUo (SÜjCI,,), el
cloruro de Uonilo SOCl j ). el tetracloruro de ti
tanio TiCI~) y el tctrac!OTtU'O de ostaño {SnCl,);

Nnla ·---No 66 admite al 1rant,pi '-b) <'J1 cLHuro de azu
fre HU cSlahi1i.i:ad')

1>1 . el tribromurQ de fó;~fo 'o (PBt), el cloru·
1'ú de pirosulfurüo (S,O,CL!~ y ("1 doruro de tia·
fosforHo (PSClgJ.

Para los aparutdos al y 01, véase tambH·¡¡ el
marginal 2.501a. apartado i:lJ

12." Los haluros sólidos. .Y las mater'iasha
loge-nadas análo~s que al (ontacto con el aire
húmedo o el agua 'dc-spré:ridau Vt1,pores ácidos
-con excepción de hi$ compue.~to:s cid fJúor-~<

tales como:

el cloruro de aluminio f&nhidrol 1Al Cla) , el
tricloruro de antimonio (técnico) {Sb C~l. el
pentacloruro de fósforo lPCI~);.y

el ciornro de cinc {Znc-l~l Véao:;e también el
margina.l 2.501t:t, apartados.al y d j •

Nf'ta,-No se admUe al transpcr1€ f'j cJonH'o de alu
minio no a.nhidro.

]3," Los bisulflltoS. Véas~ ta.mhü,u el margi
nal 2.50180, apartado ül.

N{)ta.-l.os bisuHatoo no ei;tún somc'itios a las di;;
posiciones del ADR cna,.ndQ el expec1i!ior u?ctd'iqUf'
en la arta de porte que loa plúdi.lctcs están ',xenU!i
de ácido sulfur¡co ]ihn,,·y <tUi> ú,Stflri %C()1;,

14." Ll bromo. Véase también el marginal
2.50la, apartado 90),

15." Los sigu1(r!11.es C(I)nJ)¡W'itus Ik fi()ifr

a) los bifluoruros:
b) el fluoruro amónico. ot fluofuro crómko,

el pentafJuoruro de antimof!ioi
e l el complejo-. ácido acétit<)"·fluoruro de fto

ro, el complejo ácido propiónlco, fluoruro de
boro;

dJ el trifluortll'o de brQlll0 mrFjl, el penta
fluoruro de bronio- lB~+\j

Para los apartados al <l. dl. '1(;-11.'51' tamLh"¡) el
marginal 2.501a, apartado fl)

1 Los ácidos mono ~ tridnrüacetitt.s is-ó.iido-s}
<J El j(¡do didol"llci'tico liiquidü} y las tn(Yi'.

da" d.1 ácidos clúl'a(:etiulS;

bi el ácido fórmico con 'Jna cOI¡ce¡¡(ré1CH.'n 3,"
7ü por 100 O !nas de b.ddu pl:ro;

el el ácido actiti(;o gi.ü.cíal y .:"\15 snluc1onu;.
aCui)'·as que C01ÜCtlgal1 del SO por toO de
Ileido puro;

dJ el áddo propióni(o un CUJ~i.'.·~nga n-'':l~ cid
SO por 100 de ácido purO',

el el anhidrído acético.

Para íos apartados al fl, e) VÓil% Ltml;¡,?n el
maxginal 2.501a, Hparl.adü a~

22." Los haluros ácidos líquidos, tales Co;n(J

al el cloruro de ac-etilo 'H el cloruro de ben·
zoilo.

IVéase también el marginal 2SOla, t1parta~

do aJ.]

23." Los cloroxilano-s uJ\l'-lílh:os y oU'üicos:

al Jos cloroxHanos alquiEcos 1j los doroxila
nos arílicos que tengan un punto de inflama
ción inferior a 21" C,

2.gl)¡a

bl los doroxílanos alquiJicos y los cloroxila·
nos arilicos que tengan un punto de inflamación
ígmú o superior a 21<' C.

~ntu.--No se admitl:u pat'a su transporte las ma·
teri,;;s do esto opartado que., al contacto con el agua,
despl'cndan gases infIalIll'I}"les.

r"'H'a, Jos apartados al y bJ, véase también 61 mar·
Mnal >}.GOla, apartHclo aJ,

;0. al El hidróxid-o sódico y el hidróxido po--
túsic-o ¡sosa caustica.potasa cáustica) en tro
zos, :YO¡'."aIDa$ -o en forma de pólv-o. Véase el
miargina-t 2.501a, apartado al;

b¡ et hidróxido sódico fundido.
-3~" 1':1 hidróxido sódico y el potasico en di·

soluciOnes Uejia de sosa, lejía de potasa), in·
duso én mezclas Uejias cáusticas), las soludo·
nes alcalinas. de fenól.cresoles y xilenoles, los
residuos alcalinos de las refinerías de aceite.
Véas-B también en el marginal 2.501&, aparta
do al.

3:l. C Los acumuladores eléctricos que conten~

gansoludones alcalinas. Véase también el mar~

giual·2.501a, apartMo.e},
34/' La hidracína. en solución acuosa que no

tenga una. concentración superior al 72 por 100
de hídracina (N~H4L Véase también el margi
n-al2.501a, apartado a}.

N<Jta- No se admiten al transporte las soluciones
acuosa.s que conlengn-n mas ('el n por 100 de hidra
dna \N ..H~¡.

35." Las aminas alquílka$ y arHicas y las po~

tia midas, tales como: la etilendiamina, la hexa
méiilendiamina, la trietilenatetramína, Véase
también el marginal 2.501a, apartado al.

36." El sulfuro sódico con una concentración
n').iAximd del 70 por 100 de Na,S.

Nota, ·No S8 admite para sn tran:;porte el sulfuro
sód'u¡ ';(lll una conC'c-ntl'a'-ióQ superior al 70 por 100
en Na,S

3-C Las soluciones. de hipo-clorito:

a) I~~,s soluciones de hipoclol'ito con una
concl'!l'l·tración superior a -50 g, de cloro activo
POtO litrl);

b 1 las soluciones de hipoclorito que tengan
Um~ umcent.r~ciÓn mát\irna de 50 g, de cloro ac
thd por litro.

Para los apartados a) y bJ, véase también el
ffi1.l:rgifi...1 2.501a. apartado al.

C. Otrus materias corrosiv-as

41' LaS soluclont's de peróxido de hidrógeno
lagua oxigenadai:

p\ las solucione::; ::J..CL10sas de peróxido de hi·
dl'(,w~n(}(agua oxígónadaJ con una concentra
ción sup8rioral 40 por 100 y como máximo del
60 por 100 do peróxido de hidrógeno;

b¡ las soluciones acuosas de peróxido de hi~

dr(¡¡?;PtlO ragua oxigenacl!li con una concentración
sLwerior al l) por 100, y del 40 por 100 como má~

xitllo de peróxido dé} hidrógeno.
Para 'los lipartfl.-dos al y b} se debe ver también

el lua¡'ginal 2_Süla, apartado al.

huta.c·,El peró¡;ido Cé' (¡ 'dl'Ó¡;DnO y sus disOlu<:íones
<'l,Cllusah con Ulla ~:CtH'dl.t.ldc¡Ún superior al 60 por 100
de nCl'óxido de ,.¡dl'úgf:D ';ün mak"ias de la clase 111c
(véaso :marginal 23n, 1. '1.

D. Hec¡pientes y cisternas vacias

51.° Los envases vaCÍOS sin limpiar y las cis
ternas vacías sin limpiar. pero con exclusión de
los embalajes que hayan contenido materias de
los apa;rtachs 13." y 36."

No Sé someterán a las prescripciones y di&
posiciones relativas a la presente clase que fi
guran·· en el presente anejo o en el anej-o B, las
matorias entregadas para su transporte de
acuerdo con las disposiciones siguientes:

•
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a) las materias de los ilparlad(!s lOa) al di,
2," b) Y C), 3." bl, 4." al 9.", 1l." al 15), 2L'" al
23.". aL" al, 32.'\ 34.''' 35.", 37-" Y 41.°, encanti~

dades de 1 kg. como m-áxhno de cada illater ia
y a condición de que se envasen en recipientes
cerrados en fonna. estanca, que no puedan ser
atacados por el oontel1ido y que se cierren con
cuidado en envasesresísténtes d€" madera, E'S·
tancos y con cierre estanco,

bJ las materias de los apartados 2. Q al y 3:' al.
en cantidades de 200 g. comomáxiroo para cada
materia y a· condición de que se ~nvasen en
reclpientes cerrados :en fonna estanca, que no
puedan ser atacados por el tontenirloY que I'H

ten bien sujetos, en :numero de lO como IDa
ximo, dentro de una caja de m~dcl'a con int.H
posición de materías absorbentes inertes ql¡{~

actúen como amortiguadoras;
c) el anhídrido sulfúrico (9."), tn('l.dado Ofie

con una pequeñacantidad:d~,ácido fosfórico, él.

condición de que se envase en cajas fUertes de
chapa, que pesen 15, kg. como máximo, cerra
das herméticamente y provistas de un asa;

d) el pentácIOf1;l:1'O de- fósforo (12.~), prensa
do en bloques' de pe$Q unitario igual a lO kg.
comú máximo, a condición d~ qu-e tal-es bloques
se envasen en cajas de chapa so1d<ol.das, e;:;tan
cas al aire, colocadas SOlas o -en grupas en una
cesta. en un cajón o en un contenedor;

e) los acumuládores eléctricos que canten
gan solución alcalina (33."), constituidos por
cubetas metálicas, a condición de que se cíe
rren de forma que se evíte la salída de la so
lución y que estén garanUzados cont.ra corta·
circuitos.

2. DISPOSICIONES

A. BULTOS

1. Condiciones generales de los envases

1l Los envases se cerrarán y estibarán de
forma que se impida cualquier pérdida. de fiU

contenido. Para la disposición especial relativa
a los acumuladores eléctricos U.o fl y 33."J,
véanse los marginales 2,504 y 2,516: para las
soluciones de hipoelorito del apartado 37,° y pa~

ra el peróxido de hidrógeno del apartado 41'<',
véanse los marginales 2.520 y 2.521, respecti
vamente.

2) Los materiales de qué están constituidos
los envases y sus cierres no deberán ser ataca
bIes por el contenido, ni provúcardescoIl}posi
ción de éste. ni fonnar con él combinaciones
nocivas o peligrosas. •

3) Los (mvases, comprendidos sus c1-erres, se·
rán en todas sus' partes s6Iido$' y tuertes. de
forma. que no puedanaflojaTSe durante el re
corrido y respondan con seguridad a las exi
gencias normales del transpOtte. En particular.
cuando se trata de' materias' en estado Uquido
o en disolución, 'Y a menos que haya disposicio
nes en contrario en el capítulo .. Envas6B para
una sola materia. o para o~je.tos de la misma
especie.. , los recipientes y sus· cierres deberiin
resistir presiones que puedan desarrollarse en
el interior de los mismos. teniendo en cuenta
también la presencia del aire, en las condicio~

nes normales de transporte. A este efecto se
debe dejar un volumen libre t.enierido en cuenta
la diferencia entre la ternperetura de las mate
rias en el ntomento del llenado y la tempera
tura media máxima que puedan, alcanzar en el
curso del transpo-rte, Los envf:\S6sinterioTés es
tarán bien SUjetos' 'dentro de los envases exte·
riores. Salvo disposÍCiones en contra en el ca
pítulo ..Envases para' una soIa 'materia o para
objetos de la misma especie... los envases inte
riores podrán quedar, encerrados solos o en
grupos, en los envases, de expedición.

4) Las botellas y otros recipientes de vidrio es~

tarán exentos de:· defectos que·. ~ebl1iten la re·
sistencia; en particular las tensiOnes internas se

2..'JOJ

debenin atenuar convenientemente. El espesor
de las paredes será de :3 mm. como mínimo pa
ra los recipientes que pesen con su contenido
mas de ~ kg., Y de 2 mm. como mínimo para
105 demás recipientes.

La estanqueidad del sistema. de cierre deberá
quedar asegurada por un dispositivo comple
mentario, capuchón. tapa, sellado, atadura, etc .•
ad('cuado. para evitar cualquier aflojamiento del
sistema de cierrE, en el curso del transporte.

!51 Cuando se prescriban o admitan recÍpien~

fes de vidrio, porcelana, gr~s ti otros materiales
similares, o de matería plástica apropiada, irán
provistos de envases protectores a menos que
exis:a una dü;posición en contra. Los recipientes
de vidrio, porcelana, gres o materiales simi
lares se sujetarán cuidadosamente a aquéllos
con interposición de materias amortiguadoras.
LaR materias amortiguadoras de relleno serán
las adecuadas a las propiedades del contenido.

2. Envases' para una sola materia o para obje·
tos de la misma especie

n Las materias dI" los apartados 1." al al e)
y 2. al"/. se envúS8,ran,

al en recipientes de vidt'io. porcelana, gi'es o
marfH·~;;tles SiJl1i!mes, o de materia plHstícél. apro
p,adH, dI:' una capacidad máxima de 5 1., cerra
dos herméticamente. Estos recipientes S(i' suje
tE.rún. con interposición de materias absorbentes
y <.t~iH)J:·tiguadoras, en un cajón de madera o en
01\; envase de expedición suficientemente resis·
wnt,,'. Los reclpientes se Herrarán solamente has
fa "-i 95 por AO de su capactdad. Vn bulto en
tale,,,; condiciones no debe pesar más de -7.'5 kg.
Con nc1usión de los que se envían como carga·
m'.'n!o complEJo, los bultos que pesen más de
30 kg_ irán provi.stos de agarraderos;

el en recil);entes cilíndricos de vidrio, porce
laila. gres o materiales similares, cerrados her
m6ticameJioe. Estos recipientes iran sujetos con
íntel'posicíÓ_. de materias absorbentes y amorti
g'.:.adoras, en un cajón t}.e madera o en otro 8n
vase de expedición suficiontemente resistente.
l.os recipientes LO se llenarán más que hasta el
95 por 100 de su capacidad. Un bulto no debe
pC'sar má3 de 75 }:g.;

el en blJUlbonas de vidrio cerradas herméti·
(amente, qUe sé sujetarán con interposición de
materias absorbentes y amortiguadoras en un
cajón do madera u otro e~lVase de expedición.
suficjentemenm resistente, o que se fijarán fir~

momente en cestos d-e hierro o mimbre,
Las bombonas no se deben llenar más que has~

t.a 9ii pf,r 10') de su capacidad. Un bulto no debe
pe5Rr máS de 75 kg.

21 Las materias de Jos apartados 1.0 al al e),
2 C y 3." se podrán asítnismo envasar en bidones
metálicos cerrados hermética 'lente que tengan.
para las materia~ de los apartados L" b). e). dl
y eJ. un revestimiento interior apropiado, Para
las materias de los apartados ~." y 3.~, los bido
nes sólo tendrán un revestimiento interior apro
piado cuando sea necesario. Los bidones no se
llenarán más del 95 por 100 de su' capacidad. Si
pesan, con su contenido más de 275 kg., iTan ro
vistos de aros de rodadura.

3) Las materias de los apartados 1." a) al el.
2." Y 5." también podrán enV8$a,rse en recipientes
do materIa plástica adecuada, cerrados herméti
can1ente, Con una capacidad. de 60 Lcomo má
ximo. Estos recipientes se colocarán solos y sin
holgura en un envase protector de paredes mac1·
zas de fibra u otro materjal de suficien te resis
tencia. LoS recipientes no se llenarán más que
hasta el 95 por 100 de su capacidad, El peso de
cada bulto nQ excederá de los 100 kg.

:el Las materias del apartado 5.° podrán en
vasarse también en recipientes de materia pláS
tica adecuada, cerrados herméticamente. con una
capacidad de 60 l. como máximo, de un espesor
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de paccd suficiente, pi:!i'ü quesera dt.l 4 mrn.,
como nllnimo, paril. io'::> recipiuntes de- 50 1. y ma:=;;
las p,))erturas se cel'l-antl1 COI dos tapones super
pth.lslOS, uno de los cuales sen\ roscado. Estos
recio len' _ irán sin envases protoctores cuund(¡
lo admita la autoridad competente del país de
expedicíón. Loo; recipientes IlO se Uenarán mas
gu..: hasta el de su capacidad E! peso de cad}'.
bulto no éxcederá de los lOO kg.

5) - Para jas materias de Jos apartados 2. '. :¡)

3." aJ y 4:\ I.as materias ~:hsorbente;;¡ y amor
tiguadores ceberán ser incOtnbüstibles; para las
materias del apartado 2. p b) _deberán ser igl1l
fugadas.

Los vasos de los acumuladores eléctricos que
contengan ácido sulfútÍCo B." f)) se sujetaran
er. catas de baterías. Los acumuladores ínin ga.
rantizadC's contra corta.circUitos y sujetos con
interposición de materias a'bS9-rb~ntes amartí
guadoras, en un ca.jón de expedición de madera
Lo.> cajone" de expedición dcbc:runr provistos de
agarraderos;

Sin embargo, si 10<; vasos son de materia:; re·
sist'_'\1 tes a los ChoqlH's y golpes y si se dÍSPOl1ít
la parte superior difforma que él áCido no pueda
saUHr al oxterior en cantidades peligrosas, no
sera necesario envasar los aculi1uIadofes. pero
éstos esta~'~'m garantí7.ados (:on~ra todo {.~ortacír

cuito, áeslizamiento. caída o avería y se dOtarán
de agarraderos. Los bultOs no llevarán en su
exf.edor rastros poligrososde neldo.

Igualmente, los vasos ybaterias que forman
parte del equipo de los vehíCulos no necesitan
envase especial cuando (~stos vehículos Se car
gan, de pie sobre sns rtKdas, garaniizaoos (on
tra toda caída.

Las ffi';tt,erins de l(js npdrtuJns 6.", 7." Y D." ss
envH;;arán;

al en redpiúnlr:s metah(o:~ qUE' tengál1, si
fuera necesario. unu'vesLmien.co interior aprQ'
piado, de capacidad máxíma de 15 1-, cl;l'rradúB
herméticamente. Estos recipIentes se sujetaran,
con interposícíón de materit;>5 ab$orbcntE's y
amortiguadoras, en 'un cajón de m(l.dera y otro
envase de expedición de una re.':)lstencia sufi·
dente, Los recipientes se llo'llaf~n como máximo
al 90 por 100 de su capacidad. El peso de cada
bulto no excederá de 100 kg.;

b) o en bidones metálicos que tengan, 3i (:5
necesario, un revestlnüonto intel'hu aprupiudo,
cerrados herméticamente Los bidOnes se llena
rán como máximo al '90' por HlOde su capacidad.
Si pesan" con su contenido, m<'is de 275 kg, irán
provistos de aros de rodadüni:

el o en recipienfes de p-lásdto adecuado, de
unu, capacidad maxÍl11a de 60 L, cenados hCféne
ticamente. Estos recipientes ,SI] colocarán solos
y sin holgura, en un enY,tSe pj0teetor de paredes
macizas. de fibra u otnl materia sim;¡ar de resis
tencia suficientB. L08 n:C1piüntc:'i se llenarán
como múximo al 90 por 100 d~~ su capacidad, El
peso de cada bulto rw excederá (1) 100 kg.

1l El anhidrido ::;ulfúdco 19.9 ) se env8.;sar4,

a} en recipientes de chupa negra u hojalata
fabricados con sold<tdura. dolatón"(J en borellas
de chapa negra, de hOjalata o cobro, cenados
herméticamente;

bJ o en recipientes de vidl'1o cerrados a la
llama o en recipientes de purcelana, gres o ma
terias similares; cerrados hermétkamente;

el o en bidones de acero que se someterán a
una prueba de presión del») kg/cm.t

2) Los recipientes de al y bl, anteriormente
'indicados, se sujetarán con interposición de ma
terias no combustibles, absorbentes y amortigua
doras. en env:.\ses dé madera; chapa negra u
hojalata,

Las mawrias del apartado 11.9 se envasarán:

al en recipientes de vidrio, p'orcülana, gres o
materíales si!Uilares o de plasUco apl"opiado, de

2.508

2.509

una CitlHcirlad máxima de 5 1.. cerrados hermG~

ticarnente. Estos recipientes se sujetarán con in
terposicióJl. de materias absorbentes y amortigua~

doras, en un cajón de madera o en otro de
envase de expedición, de resistencia suficiente.
Los recipientes se llenarán como máximo al 95
poe l00-de su capacidad. El peso de cada bulto
.'.0 ex.cooeráde 15kg, Con exclusión de los que
se envian como cargamento completo, los bultos
que pesen más de 30 kg, irán provistos l aga
rraderos;

bJ o én bidones metálicos. cerrados herméti
camente, que tengan, si fuera necesario, un re
vesümiento interior apropIado. Los bidones se
Uenw:án como maximo al ,95 por 100 de su capa~

cidad. Si pesan, con su contenido, más de 275 kg,
inin provistos de aros de rodadura.

Ci o en recipientes· de plástico adecuado. de
un:. capacidad máxima' de 60 L. cerrados hermé·
ticarnente. Estos reoipientes se colocarán solos
y 3i n holgura en un envase protector de paredes
macizas; de fibra u otro material de resistencia
suficiente. Los recipientes se Henarán como má
ximo al 95 por 100 de sU· capacidad, El peso de
cada bulto no excede.rá de 100 kg.;

dl oen bombon.as de 'vidrio, cerradas herméti
cament.e, que se Sujetarán cón, interposición de
materias absorbentes y amortiguadoras. en un
calón de madera u otro envase de expedIción de
suficiente re-'iistencia. Lasbo-mbonas S6 llenarán
como milxilno al 95 por 100 de sU capacidad. El
peso de 'cada bulto no excederá de 75 kg.

Las materias del apartado 12," se envasarán:

al en recipient.es de vidrio. porcelana, gres o
materiales simílareso de plástico apropiado. ce
rrados herméticamente, que no deberán contener
mús de :; kg. cada uno, Estos recipientes se suje~

tan'm, con interposición de materias amortigua
doras, en un cajón de madera o en otro envase
de expedición de suticiehte resistencia. El peso
d(, cada bulto no excederá de 75 kg.;

b) o en envases metálicos que tengan, si fuera
necesarIo, un revestimiento interior apropiado,
cerrados herméticamente, los cuales no conten
drán más que 15 kg. cada uno, Estos recipíentes
se sujetaran, con interposición de materias amor
tiguadoras. en un ClljÓr.t de madera u otro envase
de expedición de· suficiente resistencia. El peso
de cada bulto no excederá de 100 kg.;

c) o en bidones metálicos que tengan, si fuera
necesario, un revestimiento interior apropiado,
cerradOs hennétieamente. Si los bídonespesan,
con su contenido, mas de 27.5 kg, irán provistos
de aros de rodadura;

d loen recipientes de- plástico apropiado. de
una m.pacídad de 60 L. como máximo, cerrados
hennéticumente-, Estos recipientes se colocarán
b'Olos y sin holgura en un envasa protector de
paredes macizas, de fibra o de otro material de
TPS)st0nCÍa suficiente, El peso de cada bulto no
extf'derá de 103 100 kg,;

(d oen toneles de madera cerrados herméti
camente, de sufioiente resistencia. con un reves
tillliénto interior apropiado. El peso de cada bul~

to 110 excedera· de los 250 kg.;
f el· cloruro de cinc podrá envasarse también

en ~;acos de plástico apropiado, cerrados hermé
ticamen.te que se colocarán en un cajón db ma~

dera Q en otro envase de expedicióli"· de resis
tencia suficiente. El peso de cada bulto no ex·
cederá de 75 kg.;

Las materia,~ de los apartados 13'<' y 15." se
envasarán:

a) en recipientes de vidrio, porcelana, gres o
materiales shnUares <) de plástico adecuado. ce~

n'Mos herméticamente, los cuales no conten~

drán más d65 kg. cada uno; sin embargo no se
autorizarán los recipientes de vidrio para. los
fluoruros del apartado 15,'0 Estos recipientes se
sUJetanm, con intcrpqsición de materias amorti~

guadoras, en un cajón de madera u otro envase
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de expedición de resistencia suficiente, El peso
de cada bulto no excedeni de los 75 kg.;

b) o en recipjontes metálicos que tengan, si
fuera necesario, un 'reves!;;imiénto interior de
plomo, cerrados herméticamente. los euales no
contendrán· más de 15 kg; cada uno. ESloS re,;
piantes se sujetarán. coh interposición de m 3,

teriales amortíguadores. en. -un cajón de mad __ ';-a
·u otro envase de expedición 'de resistencia sufi
ciente. El peso de cada bulto no deberá, exced0r
de 100 kg.;

el o eu bidone¡;; metálicos, que tengan. si fue
ra necesario. un reve-stimiento interior de plomo,
cerrados herméticamente. Sí los bidones pesan,
con su co:!"tenido. más de'-2'1l;i kg. irán provistos
de aros de rodadura;

d) o en recipientes de pláStico aprOpiado, de
una capacidad máxima de 601., cerrados hermé
ticamente. Estos recipientes se colocarán solos
y sin ho.!guraen un envilseprotéctor de paredes
macizas de fibra u' otro material de resistencia
suficiente. El peso de cada bulto no excederá de
100 kg.;

e) o en sacos de plástico apropiado, cerradvs
herméticamente, que .se colocarán en un cajón
de madera o ~notro enVlj.Se de exp¡;díci6n d0
resistencia suficiente. El peso de cada bulto no
deberá exceder de 75 kg.;

f) o en toneles demade'ta cerrados herméti
camente, de resisten,cla suficiente, con un reves
titniento interior apropiarle. El peso de cada bul~

to no deberá exceder de 250 kg.;
g) o en saco'S de papel resistente de cuatro

hojas, forradas int€riorIiltmta C011 un saco de
plástico apropiado,celTaqO herméticamente. Ei
peso de cada bulto no deberá exceder de 55 kg

1) El bromo U4.\» se envasará en ,recipientes
apropiados cuyo contenido no deberá exced~r

de 7,5 kg. por recipiente.
2) El bromo con un contenido menor de;

0,005 por 100 de agua, o bien del 0,005 a 0,2 por
100, si para este, último se han tonwdo medidas
para evitar la corrosión del revestimiento de los
recipientes, podrá transportarse igualmente en
recipientes que respondan a las sIgUientes con·
meiones:

al los recipientes serán de acero, provistos
de un revestimiento interior estanco, de plomo
u otro material que asegure Una protección equi
valentey de· cierres herméticos; se admitirán
igualmente .los recipientes de -aleación mone!, de
níquel o los provistos de un revestimiento de
niquel;

b) su capacidad no excederá de 1.250 1,;
el los recipientes se. llaparán. Como máximo,

al 92 por 100 de su C8,pacidad, a razón de
2,86 kg/l. de capacidad;

dl los recipientes se so.l<i,arán y calcularán
para una presión nifnimade21 kg/cm3 •

El material yla e)oecución deberán responder
además, a las condiciones de los marginales 2.14J
(l) Y (2) segundo apartado, Para la primera
prueba de los reCipIentes de-acero no revestidos,
serán válidas las disposiciones de los marginaIt'B
2.145 Ul y 2.146 (IJA Y B;

e) los dispositivos de cierre f!rán lo monu".
salientes posibles en relación con el recipiento
e irán protegidos por una ca~ruza, Estos dts
positivos y la. caperuza. deberán .ir provistos d::
juntas de un material que no sea atacado por
el bromo, Los cierres se encontraran en la parte
superior del recipiente. de manera que en nin
gún caso puedan entrar en oontacto permanento
con el líquido;

f) el revestimiento de plomo deberá ser es
tanco y tener un espesor mjniIno de ;3. mm, Si so
utili:m otro material,' éste deberá asegurar una
protección equiva.lentea la del plomo;

gl los ,recipientes .cieberán eStar provistos de
dispositivos que permitan cGlocarlos de pie de
forma estable y estarán provi5itos en su parte
superior do dispositivos de levantamiento (ani·
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Has, bridas, etc.h; que deborán probarse Cap' una
carga doble de la de servicio.

3) Los recipientes, scflalados en el párrafo
anterior (2), serán sometidos antes de su puesta
en servicio a una prueba de estanqueidad a una
presión de 2 kg/cm:l, La prueba de estanqueidad
se repetirá cada dos años y se acompañará de
un examen interior del recipiente, y de una
verificación de la tara. Esta prueba y este exa
men se efectuarán bajo el control de un experto
reconocido por la autoridad competente.

4} Los recipientes llevarán, en caracteres bien
legibles e indelebles:

al el nombre o la marca del fabricante y el
número del recipiente;

b) la indicación ... bromo'>;
el la tara del recipiente ¡ el peso máximo del

reclplente lleno;
dl la fecha (mes, año) de la última prueba

realizada:
el el contraste del experto que haya efectuado

la prueba y los exámenes;
1J Las materias del apartado 21. ~ ~) 1 se en

va~ran:

al '"en recipientes de vidrio, porcelana, gres O
materia1cs similares o de plastico apropiado, ce
rrados herméticamente, que no contengan más
de 5 kg. cada uno. Estos recipientes se sujetarán,
con interposición de materias amortiguadoras,
en un cajón de madera u otro envase de expedi
ción de' resistencia suficiente. Cada bulto no
pesará más de 75 kg.; .

bJ o en recipientes metálicos que tengan, si
fuera necesario, un revestimiento Interior apro
piado, cerrados herméticamente, los cuales no
habrán de contener más de 15 kg. cada uno.
Estos recipientes se sujetarán, Con interposición
de materias amortiguadoras. en un cajón de ma
dera u otro envaso de expp..dición de suficiente
resistenCia. Cada bulto no pesará mas de 100 kg.;

c) o en bidones metalicos que tengan, si fuera
necesario, un revestimiento apropiado, cerrados
herméticamente.· Si jos bidones pesan, con BU

con~enjdo, más de 275 kg. irán provistos di.: aros
de rodadura;

dJ o en recipientes \le plástico apropiado, de
una capacidad de 60 1., como máximo, cerrados
herm¿tJcanwnt(:~ Estos recipientes se colocarán
sojas y sin holgura en un envase protector de
pan~des macizas de fibra u otro material de
~uficiente rosistencia. Cada bu1tó no pesará más
de 100 kg.;

E<l o en ~acos de plástico apropiado, cerrados
herméticamente, que se colocarán en un cajón
de madera o en otro envase de expedición de
resistencia suficiente. Cada bulto no pesará más
de 73 kg.;

f) o en toneles de madera, cerrados herméti
camente, de resistencia suficiente, y con un re·
vestirnjento interior apropiado. Cada bulto no
pesará más de 250 kg.;

gl O en sacos de papel resistentes de cuatro
hoj,as, forrados interiormente con un saco de
plástíco apropiado, cerrado herméticamente. Ca
da bulto no pesará más de 55 kg.;

hl o en sacos de yute impermeabilizados con
tra la humedad por un forro interior de material
apropiado, pegado con betún, o en sacos de yu.te.
forrados interiomente con un saco de 'plástICO
apropiado. cerrado herméticamente. Cada bulto
n" pesará más de 55 kg.;

2) Las materias de los apartados 21." a) 2, bl,
cJ, d) y e) se envasúrán:

al en recipientes de vidrio, porcelana, gres
o materiales similares, o de plástico apropiado,
de una capacidad de 5 L, como máximo, cerrados
herméticamente. Estos recipientes se sujetarán,
con interposición de materias absorbentes y
amortiguadoras, en un cajón de madera o en
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otro envase de expedición etC' resistencia sufí"
9iente. Los recipientes se Heul;l.i'un, como maximo,
al 95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no
pesará más de 75 l{g. Con exclusión de los que 0.8

envían como cargamento, los bultos que pesaren
más dri' 30 kg. irán provistos de agarraderos;

bJ o en bombonas de vidrio,cerrad1:is hermé
ticamente. que se sujetarán, con interposición
de materias absorbentes y amortiguadoras. en
un cajón de madera o en otro envase de expe
dición de una resistencia suficiente. Lasbom~

bonas se llenarán, como máximo, al ~ por 100
de su capacidad. Cada bfll:to no pesará más de
75 kg.;

el o en recipientes meüiIicps qne tengan, si
fuera necesario. un revestimiento interior apro
piado, de una capacidad ma:dma de 15 L, ce
rrado¡ herméticamente. Estos recipi€ntes se su
jetarán, con interposición de .materias ausor·
bentes y amortiguadoras, en un cajón de madera
o en otro envase de expedición de resistencia
suficiente, Los recipientes se Henaran. como má
ximo, al 95 por 100 de su capacidad. Cada- bulto
no pesará más de lOO kg.;

d} o en garrafones de ll¡etal apropiado, sol
dados con Soldadura simple (} con soldadura
fuerte con latón, de una cap.acidad de ® L como
maximo, cerrados'hetnieticamento.y provistos de
agarraderos. Los garrafones se- HenarA:n, como
maximo, al 95 por lOO de su capacidad Cada huI
to no pesará más de 7.'1 kg.:

e) o en bidonesmctáiicos que teng~m, si fuera
necesado, un revestimiento ln1eIior apropiado_
cerrados herméticamente. Los bidones se llena·
rálL como Ináximo, al 95 por 100 de su capaci
dad. Sí pesan, con su contbriicto. mas de 275 kg.
iran provistos de aros de rodadura.

f) o en recipientes -de plástico apropiado, de
una capacidad rhaxima de ti{) L, cerrados herme
ticamente. Estos recipientes :;;'e. colocarán, solos
y sin holgura, en 'uneil:vase protector c1ét::aredes
macizas. de fibra ti otro material de resistencia
suficiente, Los recipientes Se llenarán, como ma
ximo, al 95 por toO de: su capa<:idad. Cada bulto
no pesará más de 100 kg.;

g} o en recipientes. de plásUo) apr()pJaúo, ce
rrados herméticari"l.ente. de ~lna capacidad ,(.
ea 1, como má.'{imo, conU(l expesor d.e pared
suficiente, pero que serit de 4 hun. como míniHH
para los recipientes do 50 1_ f mayores; las aber
tunu; estarán cerradas con dos taponas SUPt't
puestos, uno de los cUales ira roscado Estos n'Ll
pientes irán sin enva.sc,'ii protectores cuando i(J

admita asi la autoridad competente del puis de
origen. Los recipientes 8ft ll~)n.an'¡n, r.mno múx'j
mo, al 95 por 100 de sti capacidad Cada bultü no
pesará más dti 100 kg

Las materias de! 22.' se I:;nvasarán'

&,l en recipientes de vidriü, porcatana, gres
o materiales simi:lares o plásUco apropiado. de
una capacidad máxima de 5 L, cerrados hel'mé
ticamente< Esto$ recipientes 56 sujetarán, CGn

interposi~ión de materias ábsorbente5 y amorti
guadoras, en un cai6n dld madera o en otro
envase de expedición deresístencia suficiente.
Lo..> recipientes Se- Henarán, como máximo, al
95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no pesa,
rá más do 75 kg. Ex:clllyendo los que se envían
como cargamento completo, los bultos que pesen
más de 30 kg. irán provistos d~ agan~aderos;

b) o bien en bidones metálicos, que tengan, si
fuera necesario, un. revestírn.Jento interior apro
piado, cerrudos herméti<.:ame~le" L:as bidones S6

llerlanln, como máximo, al 95 por 100 de su ca~

pacid:\d. Si pesan, con su' Goutenido. más de
275 kg. irán provistos de aros .de rodadur"l.'.

el o en recipientes dé pláf.üicoapropiado, de
una capacidad máxIma de 60 L c()rrad~)s hormé
ticamenL~. Estos recipientes .~ colOCaran. solos
y sin holgura. en un: envase protector de paredes
macizas de fibra o. de otro, material de resis
tencia suficiente. Los reciptúntes se llenarán,

corno max.irno, al 95 por 100 de su capacidad,
Cada bulto no pesará mas de 100 kg.;

d) o en bombonas de vidrio, cerradas hermé
ticamente, que 56 sujetarán con interposición de
materias absorbentes y amortiguadoras, en un
cajón de madera o en otro envase de expedición
de resistencia. suficiente. Las oombonas se llena
ran, como máXimo, al 95 por lOO de SU capacidad.
Cada bu! to no pesar~ mas de 75 kg.

11 Las materías del aparta.do 23," se enva
saran:

al en reciplen tes de vidrio, porcelana, gres o
materiales similares o' de plástico apropiado, de
una capacidad de 5 1, como máximo, cerrados
hermétíCamente. Estos recipientes se sujetaran,
con interposición de materias absorbentes y
amortiguadoras; en un cajón de madera u otro
envase e expedIción de resistencia suficiente.
Los recipientes se llenarán, como máximo, al
:95 ,por 100 de su capa;cidad. Cada bulto no pesará
más de 75 kg, Con exclusión de los que se envien
como cargamento completo, los bultos que pe
sen más de 30 kg. irán provistos de agarra
deros;

bJ o eh recipientes metálicos que tengan, si
fuera necesario, un revestimiento interior ade
ctmdo, ~_e una capacidad maxíma de 15 l., ce
rrados hermeticamente~EstOs recipientes"se SUí8

taran, con interposición de materias absorbentes
y amortiguadoras, en un cajón de madera u otro
envase de expedicíónde resistencia suficiente.
Los recipientes se llenarán, como máximo, al
95 por 100 de su capacidad. Cada bulto no pe
sará más de 100 kg.;

el o en bidones metálicQs que tengan, si
fuera necesario, un revestirtdentc interior apro
piado, cerrados herméticamente. Los bidones des
tinados a contener materias de apartado 23." al
deberán satisfacer las condicio'nes del apéndice
A-s. Los bidones se Henarán, como máximo, al
95 por lOO de su capaddad, Si pesan, con su
contenido, más de 275 kg. irán provistos de aros
de mdarura.

2} Las materias del lipartado 23. o b} se pueden
enva~ar también:

al en garrafones de metal apropiado, soldados
con latón, de una capacidad de 60 1. como má
ximo, cerrados herméticamente y provistos de
asas. Los garrafones se llenaran, como maximo,
al 95 por 100 de su capa'tidad. Un bulto no debe
pesar más de 75 kg,;

bJ o en recipientes de plástico apropiado, ee
rradm; herméticamente, de una capacidad má~

xiffia de 60 1., de un espesor de pared. suficIente,
que sera de 4 mm., G'Omo mínimo, para los red·
pientes de 50 1. y mayores; las aberturas se ce
rrarán con dos tapones superpuestos, uno de los
cuates irá roscado. Estos recipientes irán sin
envases protectores, cuando la autoridad com
petente del patsda origen asi lo admita. Los
recipientes se llenarán, como máximo, al 95 por
100 de su capacidad. Cada bulto no pesará más
de 100 kg.;

1) Las materias del apartado 3LO a) se nV<1
sarún:

al 81} recipientes de vidrio, porcelana, gres o
materiales similares o de I?lástico apropiado, ce
rrados herméticarilen te, los cuales no con ten
drán mas de :.:> kg, cada uno. Estos recipientes se
suíetar¿m, con interposición de materias amor
tiguadoras, en un cajón de madera u otro en
vase de expedición do resistencia suficiente, Di
cho bulto no pesará más de 75 kg.;

b} oen recipientes metálicos, que tengan, si
fuera necesario, un revestimiento interior apro
piado, cerrados herméticamente. los cuales no
contendrán más de 15 kg. cada uno. Estos reci~

pientes se sujetarán Con interposición de mate
ría-s amortiguadoras, en un cajón de madera de
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resistencia suficiente. Dicho bulto m pcsnni. nlás
de 100 kg.;

el o en bidones metálícQs que tengan, si fuera
necesario. un revestimiento interior apropiado,
cen"aclos herméticamente. Si los bidones peban
con BU contenido; mAs de 275 kg. estarán pro"
vistos de aros de rodadura;

dI o en recipientes de plllLsHco apropiado. de
una capacict;.d de 60 l. comornáximo, cerrados
herméticamente. Estos recipientes se colocarán
solos y sin holgadura. en un envase protector
de paredes macizas, de fibra o -de otro materia!
de resistencia suficiente. Dicho bulto no pesará
más de 100 kg.;

el o en sacos de plástico apropiado,cerrados
herméticamente. que se cóI/X:ará!l -anun CBf6lJ
de madera o en otro envase de expedición de
resistencia suficiente. Dicho bulto no pesara
más de 75 kg::

f} o en sacos de yute impermcabilizado<; con·
tra la humedad por un forro- iuterior de un m¡j,
teriai apropiado, pegado con betún, o' en sacos
d yute, forrados interiorrnnte con un saco de
plástico apropiado. cerrado herméticamente. Di
cho bulto no pesará más de 55 kg.

2) Las materias del apartru10 3L" a) en esea
roas o en forma pulverulenta se pueden enva:':ial'
también en sacos de papel resistente de cuatro
hojas, forrados interiormente Con un saco de
plástico apropiado, cert'adQ herméticamente Di~

cho bulto no pesará nlás de 5'5 kg.
3} El hidróxido dé sodio fundido del apnr

tado 31.° b} se envasará en bidones de acero de
0,5 mm. como m.ínimo de espesor. Estos bidones
no pesarán, con su oontenido, más de 450 kg.

L8:ft materias del apa.rtado 32<0 se envasarán:

al en recipientes de VIdrio, porcelana, gres o
materiales similares O' de plástico apropiado, con
una éapacidad máxima de 5 1., cerrados hermé~
ticamente. Estos reciPientes se sujetarán, con
interposición de materias absorbentes y amorti~

guarloras, en un cajón de madera u otro envase
dt expedición de resistencia sutk:ie-rite. Los reci
pientes se llenarán. como máXimo, al 95 por 100
de su capacidad. DiCho, bulto no pesará. más de
75 kg. Excluyendo los; que se' envien como carga
mento completo, los bultos que pesen más de
30 kg. irán provistos d,e agarraderos;

b) o en recipientes metálioOs que tengan, si
fuera necesario. uD. revestimiento interior apro
piado de.una capacidad tn~xjrna de 15 t, cerra·
dos herméticamente. Rstos reCipientes se suje·
tarán con interpos1ciónde materias absorbentes
y amortiguadoras. en un cajón de madera u otro
envase de expedición de suflciente resistencia.
Los recipientes Be llenarán, ~()tno máximo. al
95 por :'00 de su capacidad. Dicho bulto no pe
sarA más de loe kg.;

el otln' garrafones de metal apropiado solda
dos con soldadura. simple o con soldadura fuer
te de latón. de una ca:pacidadmitxima de 60 L,
cerrados herméticamente y provistos de agarra~
deros. Los garrafones se llenarán. como máximo,
al 95 por 100 de SU capacidad. DIcho bulto no
pesará más de 75 kg.;.

d) o en bidones metálicos, que tengan si
fuere necesario, un revestimiento interior apro~

piado, cerrados herméticamente. Los bidones so
llenaran, como máximo. al 95 por 100 de su capa-
cidad. Si pesan. con su contenidó, más de 275 kg,
irán provistos de aros de roda'CItIra;

el o en recipientes de l>lá'StiCo apropiado, de
una capacidad máXima de 60 1., cerrados hermé
ticamente. &tos recipientes se colocarán, solos
y sin holgura, en un envase protector de paredes
macizas. de fibra u otro material de resistencia
suficiente. Los recipientes Be Uenarfirl. como má
ximo, al 95 por 100 de su capaO¡dad. Dicho bulto
no pesará más de lOOkg,;

fl o -en recipientes de plástico apropiado, ce
rrados herméticamente, de una. capacidad má~

xima de 60 l. con' espesor de pared suficiente,
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pero que será, como mínimo, de 4 mm. para los
recipientes de 50 L Y mayores; las aberturas se
cerraran con dos tapones superpuestos, uno de
los cuajes irá roscado. Estos recipientes irán sin
envases protectores cuandq lo admita así la auto~

ridad competente deJ país de origen, Los reci~

pientes se llenarán, .como máximo,. al 95 por 100
de su capacídad. Dicho bulto no pesará más de
100 kg.;

gJ o en recipientes cilíndricos de vidrio, por~

celana, gres o materiales similares, de una capa
cidad máxima de 20 L. cerrados herméticamente.
Estos recipientes se sujetarán. por interposición
de materias absorbentes y amortiguadoras, en un
calón de madera u otro envase de expedición
de resistencia suficiente. Los recipientes se lle~

narán, como máximo, al 95 por 100 de su capa~

ciclad. Dicho bulto no pesatá más de 75 kg.;
h loen bombonas de vidrio, cerradas hermé

ticamente, que se suíetarán, con interposición
de materias absorbentes y amortiguadoras, en
un cajón de madera u otro envase de expedición
de resjsteneia suficiente, () que se sujetaron en
Cf'stos de hierro o mimbre. Las bombonas se
llenarán, como máximo, al 95 por 100 de su capa
cidad. Dicho bulto no pesará mas de 75 kg.

....os vasos de acum'.lladores eléctricos que con
tengan soluciones a)Talinas (33. 0

) serán rnetá~

lleos. y su parte superíor se dispondrá de tal
forma que la solución a-Jcalina no pueda saltar
al exterior en cantidll.dE'S jJcligrosas. Los acumu~

ladores irán gnnmtizados contra los cortacircuj·
tos y envasados {~n un cajón de expedición de
mad01"cl.

II la hidracina (M.C') se envasará:

al en recipientes de vidrio cerrados herméti~

eamente, con una capacidad máxima de 5 1., que
se suíetarán, con interposición de materias apro~

piadas de relleno y amortiguadoras, en cajas co
locadas dentro de un cajón de madera;

bl o en recipientes de aluminio con un mi·
nimo de pureza del 99,5 por 100. de acero inoxi
dable o hierro revestido de plomo;

el o en recipientes de plástico apropiado, pro·
vistos de derre de rosca y que tengan una 'Capa~

cidad máxima de 65 1.. colocados aisladamente
en d interior de envases protectores apropiados,
o sujetos en grupos, cQn interposición de mate~

rias :-lpropiadas de relleno y amortiguadoras, en
en'la.,;es protectores apropiados. Cada bulto no
peS'l rá mas de 100 kg., y ni más de 50 kg. si el
cm'ase protector está constituido por una caja
dE.'_ cartón.

dl o en bidones de plástico apropiado de
220 J de capacidad nJaxima y con un espesor
de pared minima de 1,5 mm" colocados aislada~

mente en el interior de, bidones provistos de aros
de rodadura.

2) Los recipientes, como máximo, al 93 por
]00 de .'iU capacidad. Los recipientes de los apar
tados bl. c} y d) se someterán a una prueba de
presión de 1 kg/cm2.

Las materIas del apartado 35.<> se envasarán:

a) en recipientes de vidrio, porcelana, gres o
materiales similareS o plástico apropiado, de una
capacidad máxima. de 5 l., cerrados hermétic'a,..
mente. Estos recipientes se sujetarán con inter~

posición de materias absorbentes y amortigua
doras. -en un cajón de madera u otro envase de
exp0dicióll de resistencia suficiente. Los reci·
pientes se Henarán, como máximo, al 95 por 100
de su capacidad. Dicho bulto no pesará más de

'75. kg< Exceptuando los enviados como cargamen·
to completo. los bultos que pesen más de 30 kg.
irán provistos de agarraderos;

b) o en recipientes metálicos, que tengan, si
fuera necesario. un revestimiento interior ade·
cuado, con una capacidad de 15 l. como máximo,
cerrados herméticamente. Estos recipientes se
suletarán, con· lnterposíción de materias absor~

bentes y amortiguadoras, en un cajón de madera
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ti otro envase de expedición de resistencia sufi
ciente Los recipientes se llenaran. como maximo.
al 95 por 100 de su capacidad. Dicho bulto no
pesara más de 100 kg.;

el o en garrafones de metal apropiado. sol·
dados con soldadura simple o con soldadura
fuerte de latón, de una capacidad máxima de
60 L, cerrados herméticamente y provistos de
agarraderos. Los garrafoneS Se Henarán, como
maximo, al 95 por 100 de su capacidad. Dicho
bulto no pesará más de 75 kg.;

d loen bidones metaJicos, qU& tengan. si
fuera necesario; un revestimiento interior apro
piado, cerrados herméticamentil. Los bidones se
llenaran, como máximo, al 95 por 1(J() de su
capacidad. Si pesan, con su contenido. más de
215 kg. irán provistos de aros da rodadura;

el o en recipientes de plástico a.propiado, con
una capacidad máx.ima de 601,~ c>ertados h.erme
ticamente. Estos recipientes se colocarán solos
y SI;. holgu.ra, en unenvaS6 protector de pate
des macizas. de fibra u otro nwtei"ial de sufi,
Cleme tesistencia. Los r-9Cipierttes -se Henarán.
como máximo, al 95 por 100 de: su capacidad,
Dicho bulto no pesara mas de 100 kg,;

fl o en recipientes de pláStico apropiado, ce~

nados herméticamente; de 60 l. de capacidad
COJn!) máximo; con Un espesor de pared sufiden
te, t:!?ro que será de 4 mm. comO mínimo para
los 'eClpientes: de 50' l. o mayoros; las abet'turas
se cerraran con dos tapones superpuestos, uno
de !o'> cuales irá roscado, Estos recipientes irán
s,n en V8ses protectores cuando. así lo admita la
aut.v-cidad competente dalpaís de' origen, Los
recipientes se Henaran, como máximo, al 95 por
100 de su capacidad. Cada bulto na pesal'a mas
de 100 kg.

H El sulfuro sódico \36.") i;i:)- envasan!

al en recipientes de hierro E'sia.ncos;
bJ o también cuando las cantidades no pasen

de oS kg., en recipientes de victtip o p~áSticQ apro
piado, que se suíetarán en recipientes de madera
resi"10nte; los recipientes de vidrio se sUletaran,
con interposición de materIas amortiguadora".

2) El sulfuro sódico en forma sólida se puede
envaSilr también en otros recipientes estancos.
En ,-~a.so de transporte como carga.m0nto com
piNO se puede enva~r también:

al en sacos de papel resistente 'de cinco hojas
cerrados en forma estanca y forrados interior
menTe PUl' una capa de plastico apropiado;

bJ o en sacos de plástico ap1'c.l-piaoo de una
resistencia equivalente a la de los sacos de
papel

Los bultos constituid')s p¡)r ShCLi DI' pC'>.a¡An
maa de 55 kg.

II Las soluciones de hipoc:i"ri!o i;~7 QJ SE pn
vasarán:

al en recipientes de vidrio, púrcdana. greS o
materiales similares, (l de plástico apropiado, su
jetos en envases protectores: los recipientes frá
giles se sujetarán con interposición de materias
amortiguadoras;

bJ o en btdones metálrcos provistos de un re~

vestimiento interior apropiadS),

2) Para las soludones de hipoclorito dol apar
tado 37.'" a}, los recipientes o los bidones se
conceniran de forma quede¡en escapar los gases
o est.én provistos de- válvulas de presión.

II Las soluciones ac:¡,lOS$S de peróxido de hi
drógeno con una. concentraciónsuparior a.l 4-0 por
100 y máximo del 60 por l~ en peróxido de
hidrógeno 14V' a) I se envasarán;

al en recipientes de aluminio de pureza mí
nima del 99,S por 100, ó de a,cer<) especial no
susceptible de provocar la descomposición del
peróxido de hidrógeno y que sé' puedán sostener
en fLrma estable de' pie sobre su fondo. La capa
cidad de estos recipientes no r-asará de 200 litros.

bl o en recipientes da vidrio, porcelana, gres
o plástico apropiado con Wla capacidad ·máxima
de 20 L Cada recipiente- se sujetará, con inter
posición da materias absorbentes, incombusti
bles e lnartes, en un envase de chapa de acero
de paredes macizaS revestido interiormente con
materiales apropiados; este envase se colocará
en un cajón de madéra provisto de una tapa
protectora de tablas indinadas.
~n lo concerniente al cierre y al grado de lle

nado, véase el apartado {3},

2l Las soluciones acuosas de peróxido de hi4
drógeno con una concentración superior al 6 por
100 y como máximo del 40. por 100 de peróxido
de hidrógeno 141.0 blJ se enva.sarán en recipien~

tes de vidrio, porcelana, gres. aluminio de una
pureza minima del 99,5 por lOO, acero especial
no susceptible de provocar la descomposición
del peróxido de hidrógeno o de plástico apro~

piado.
Los recipientes que tengan una capacidad. ma.~

xima. de 3 1. se sujetarán en cajones de madera,
con in terpos1ctón de '. materias amortiguadoras,
que serán convenientemente ignifugadas cuando
se trata de reoipientes que contengan $Olucionea
acuosas de peróxido dehidr6geno. con una con~

centración superior al 35 por 100. Cada bulto
no pesai'ámás de 35 kg.

Si los recipientes tienen una capacidad supe·
rior a 3 1. deberán satisfacer las siguientes con
diciones:

ai los recipientes de aluminio o acero especial
debaran poder sostenerSe de pie sobre su fondo;
Cada bulto no pesarA más da 250 kg.;

b) los recipientes de vidrio. porcelana, gres
o plástico apropiado se colocarán en envases pro
tectores apropiados y resistentes que los man·
tengan de pie. con seguridad; estos envases irán
provistos de agarraderos. Con excepción de los
que sean de plástico. los recIpientes interiores
se sujetará.nen los envases exteriores con inter
posición de materlas amortiguadoras. Para los
recipientes que contetigan soluciones acuosas
de peróx.ido de hidrógeno con una concentración
superior al 3S por 100 Y máxima del 40 por lOO,
las materias amortiguadoras se ignifugarán en
forma conveniente. Cada bulto de esta clase no
pesará más de 90 kg. Sin embargo, podrá pesar
hasta 110 kilogramos si los envases protectores
se ¡mvasan además en un cajón o jaula;

el las soluciones acuosas de peróxido de hi
drógeno con una concentración superior al 6
por 100 y máximo del' 40 por 100 se podrán enva
sar también en recipientes de plástico apropiado.
sin envaaes protectores, ..cuando el espesor de las
paredes. no sea en ningún punto (comprendidas
las zonas destinadas al etiquetado) Inferior a
4 milimetros y cuando las paredes se protejan
con fuertes nervaduras y los fQndos estén. refor
zados. Los recipientes irán provistos de agarra
deros. La capacidad no debe pasar de 60 litros.

En lo concerniente al cierre y al grado de He·
nado, véase el apartado (3).

3) Los recipientes que tengan una capacidad
máxí ma de 3 L se podrán dotar de cierre hermé
tico En este caso, lQS recipientes se llenarán.
Como máximo. con un peso de solución en gra
mos igual a 2/3 de la cifra que exprese en cen
timetros cúbicos la capacidad del recipiente.

Los recipientes de capacidad superior a 3 litros
iran provistos de un cierre especial que impida
la formación de una sobrepresión interior. la
fuga del Hquido y la. penetración de sustancias
extrañas en el interior del recipiente. Para los
recipientes envasados 4isladamente, el envase
exterior irá provi!to de una caperuza que pro4

teja dicho ei.erre permitiendo verificar si el dis·
positivo de cierre está orientado hacia arriba.
Estos recipientes se llenarán. como máximo. al
95 por 100 de su capacidad.
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3. Envase colectivo

11 Las materias ~~-upadas en aparta.dos de la
misma cifra se pued€-n reunir en el mismo bulto.
Los envases interiores estanlnd-e ~c\H>rdo conw
dispuesto para cada·ntate-ria y 131 .:;mvase exterior
será el previsto para las materias de la cifra
en cuestión.

2) Mientras no se dispongan. cantídades infe
rjores en el #capitulo ..Envases para una soja
materia o Parli\ objetQs de la mi;sma. especie~ y
no se prevean a continuacíóneh el presente con
diciones especiaJes. li1s rriaterias de la presen te
clase,en cantidades no superiores _para el con
junto de las materias queügUf'an bájo la misma
cifra o la misma letra- 86 ~gpara las materias
sólidas o a 3 l, para las liquidas, podrán reunirse

Condiciones especiales

en el mismo bulto bien con materias de otra cifra
o d" otra letra de la misma clase, o con materias
u obietos pertenecientes a otras clases -siempre
(gte se admita también para. ellas el envase co
ll:'·ctivo~ o con otras mercancias, con la reserva
de las siguientes condiciones especiales.

Lo& envases interiores deberán cumplir las con
didones generales y particulares de envase. Ade·
mú..'; se observaran las disposiciones generales de
loo; marginales 2<001 (5) Y 2,002 (Bl Y (7)-

No se adniíte el envase colectivo en un mismo
bulto de una materia de carácter ácido con una
nWl.ler[a de cará.cter básIco, si ambas están en·
va~iiidas en recipientes frAglles;

Cada bulto no pesara más de 150 kg, ni má.s
de 75 kg si contiene recipientes frágiles.

Ctmtldad máxima

--------1---
Acido nítrico con una concen· 3 litros

tración superior al 70 por 100
en ácido pUro.

4.... ••• ••• ••• Acido perclórico.

3." ••• '" ••• Mezclas sulfonitricas.

D[;;posiCJ,[ws especiales

se deben utilizar mat<:-rias de relleno inertes.

--------~---------

No sr' deberán envasar en común con ácido fórmico,
trietanolamina.. anilifJa, xilidina, toluidina, cloratos.
permanganatos, liquides inflamables de punto de in~

n;¡maci6n inferior a 21" e, soluciones de peróxido
de- hidrógeno, percloratos, peróxidos, hidracina, gli
cerina, gli-celes.

12 litros

18 Htros

,__ IS610

lB litros I
:-:=;.,:1-----------------

3 litros

"3 litros

No se autoriza
colectivo.

Por I Por
reclpiente bulto

-- -~~--- J ------, ~~ se deberán enva,ar en com:n con lo, cloratos. per-
3 litros 1 12 lItros manganatos, solucíones de peróxidos de hidrógeno,

I _._ ~ _ percloratos, peróxidos e hldr..wina.

3 Htros 18 litros ILa limitación de 18 1 se aplica a los ácidos sulfúricos
nítrico, clorhídrico y mezclas sulfonitricas, para el
contunto- de esL.s materias. Si el bulto contiene un
ácido con limitáción de 12 1, es~sta limitación la
que se debe aplicar.

Desígnación
de la materia

----------

Acido nítrico con una COncen
tración de ácido puro que no
sea superior al 70· por 100.

---------- ------.---

Cifra del
apartado

t." al. bJ. el. Acido sulfúrico, excepto óltlum

2." b) Y al.

2." al ••• •••

1.° al... ... Oleum.

------------"--- ----------------- ----- --------------~--
S.O ••• '" ... Acido clorhídrico. .5 litros 18 litros No se deberá envasar en común con los cloratos, per~

manganatos, percJor6tos, peróxidos (distintos de las
soluciones de peróxidos de hidrógeno).

0.0
••• ... ... Soluciones de ácido fluorhídrico. 1 litro 10 Htros

11.° al... ••• Cloruro de azufre. soo g 500 g

11.0 b) ... ... Pentacloruro de an timonio,
Acido clorosuIf6nico.
Cloruro de sulfurHo.
Cloruro de tionilo.
Tetracloruro de titanio.
Tetracloruro do estal\o.

2,5 kg 5 kg No se deberán envasar en común con materias del
apart.ad, 36." de la clase V, ni con materias de la
eje.se lIle; se deben proteger contra la penetración
de la humedad.

-------------
12." , Tricloruro de antimonio.

14." Bromo:

- en recipientestrági168¡
- en ottoS recipientes.

fiOOg
lkg

.00 g
3 kg
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15." a) ... '" Bifluoruros. 5 kg

Cifra del
apartado

Designaci6n
de hl materla

Cantidad rw;u:na

I ¡ DlspDsjci()J1iC~ C'spf'ciales

rec[)~n~fl~_l ._~~:~ I

15 kg " -1 ~:' ", deberán envasar en común con materias de la
c\J'ise 18, n y lIle, ni con elacido nítrico y las mez~

clh$ sulfoníl-ricas.

-----------~----

15 litros

15 litros2V b) ... '.. Acido fórmico.

21." e) ••• o,. Acido acético.

5 litros

5 l.itros

l No "f·j~berá envasar en común con los cloratos. per~

I manganatos. soluciones de- peróxidos de hidrógeno,
. ácido nitrico y mezclas sulfonitricas.

-----,
1

1

, No se deberá envasar en comun con los cloratos '1 per
ma.nga.natos.

""------,--------
No se deberá envasar en común con materias de ca~

meLer ácido.
1. kg

5,5 kg

-_ .•._~-,

¡NI,) se deberá envasar en común con los ácidos sulfú·
riCO, clorosulf6nico. nítrico. mezclas sulfonitricas,
cloratos, pa1'manganatos,. azufre, soluciones de Par·
óxidc de hidrógeno, percloratos y peróxidos. Se de·
berá aislar de las materias alcalinas Cáusticas y de
los o¡¡.idantes I3nérgicos.

5,C' kg34." ... o •• '" Hidracína,.

-----1--
36." ... oO •••• Sulfuro sódico con una conn~n'l 2,5 kg 1\

trat:ión máxima del 70 por 100 ¡
en Na2S, I

¡----------
41." a} o" '" Soluciones de peróxido de hi

drógeno con una cOflcentrac
ción superior al 35 llor 100 en
peróxido de hidrógeno.

No se autoriza el envase
colectivo.

t1.° b} .•• o,. Soluciones de peróxido de hi·
drogano con una concentra~

CÍón superior al 15 por 100 y
máxima ¿el 35 por 100 de par·
óxido de hidrógeno:

- en recipientes frágiles;
- en otros recipientes.

1 litro
3 litros

3 litros
12 litros

No ::,e deberán envasar en común con los áCidos sul·
fúrico, clorosulfónico, fórmico, nitrico, mezclas sul·
fonitricas. trietanolamina, anilina, xilidina, toluidi..
na, permanganatos, liquidos inflamables de punto
de inflamación inferior a 2P e, peróxidos metálicos,
Wdracína. S610 se deberán- utilizar materias de re
Heno inorgánicas!

12. litros3 litros

--_._- -------
!

Sol uciOlles de peróxido de hi· 1
dr6geno con una conc~ntra.

ci6n superior al 6 por 100 y
del 15 por 100 como máximo
en peróxido de hidrógeno.

Marginales Marginales

2.524

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro
en los bultos {vóase el apéndice A.9}

Los cajones que contengan acumuladores eléc
tricos tI." f) Y 33."1 Hevarán la siguiente inscrip·
ciÓD. claramente legible e indeleble: ..Acumula
dores eiéctricos~. Dicha inscripción se redactará
en una lengua ondal del país da origen, y acto·
mas, si esta lengua· no fuera· oí alaman. inglés o
fran:::és, en alemán, inglés o francés. siempre que
los reglamentos de transporte por ca~tera si ta
tales existen. conclUidos entro los paises intere
sados en el transporte. no dispusieren de otro
modo.

l) Todo bulto que. contenga materias de los
apartados 1." al 7.'>, 9.... 11.", 12."', 14. 6

, 15.°, 22.°,
31.° al 35." y U.CI al irá provisto de una etiqueta
de acuerdo con el modelo número 5.

2} Los bultos que contengan recipientes frá·
giles no visibles. desde el exterior llevarán una
etiqueta del modelo número 9. Si estos recipien
tes i'ragUes contuvieran líquídos. los bultos, salvo
en el caso de amponas .!:lanadas. llevarán además
etiquqtas del modelonúrnero 8; estas etiquetas se
fijarán en la parte superiOr en dos caras latera·
les opuestas, cuando se trata da cajones o de roa·

2,526

nera equivalente cuando se trata de otros en
vases.

31 Todo cajón que contenga acumuladores
eléctricos U." f} y 33.1. as! como los bultos que
no pesen más de 75 kg. que contengan materias
de los apartados 1.''' a17:', 9.°. 11.". 21.°. 31.° al35.~

y 37.". Y que, en conformidad con las dispoSicio
nes del anexo B. se pueden cargar en vehículos
cubiertos o con toldo. íré.n provistos además, en
dos caras laterales opuestas, de etiquetas del
modelo número 8.

4) Para las expediciones como cargamento
completo, no es necesaria la fijación sobre los
bultos de la. etiqueta número 5 prevista en el
párrafo (1) si el vehículo cumple la señalización
prevista en el marginal 10.500 del anexo B.

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

1l La especificación de la mercancía en la.
carta de porte deberá ajustarse a una de las
denominaciones subrayadas en el marginal 2.501.
Cuando el nombre de la materia no esté indi
cado en los apartados 11.''. 12.°, 13.°, 15.". 22.0

Y 35.", se deberá inscribir el nombre comercial.
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2.535

2.536-2.599

1.600

2,601

La especificación do la n10n.üncia habrá de ir
subrayada en rojo y seguida de Jos dalos refe
rentes a la clase. de la cifra del apartado de
enumeración. co¡:ppletada. en su caSO, POj' la le
tra. y la sigla ..ADR.. o ..R1D:o- rpor· eJemplO,
V. V al ADRI.

2) Para el bromo que contenga el 0,005 al 0,2
por 100 de agua, transportado eh recipientes de
acuerdo con el margina12.óH} (2), se debt)rú
certificar en la carta .de porte:: ,,-Se han tomado
las medidas n.ecesanaspara' btipedir fa, corrosión
del revestimiento de los recíph'intes."

C. ENVASES VAClOS

U Los recipientes y lasclsternas del aparta
do 51.~ deberán estar cerradas de la lnlsma forme
y ofrecer el rilísnto grado de impermeabilidad
qu'e si ·estuvieran Henos,

2} La especificación de latnercancía en la
carta de porte será,: ..Recipiente va-cJo, V. 51.",
ADa fo· BID).~ Este texto ü'ásubrayuoo en rolo.

3) Los recipientes y lasc¡st~rnas BIn limpiar.
que hayan contenido ácido fluorhídrico {O.'O} o
bromo (14.(» deberán Hevar una etiqueta deL mo
delo numero 5 {apéndice A.91. No deberán tener
restos de ácido o bromo en el exterictr.

Clase VI

MATERIAS REPUGNANTES O QUE PUEDAN
PRODUClR UNA INFECCION

lo ENUMERACION m: LAS MATERIAS

Entre las materias y objetos que figuran en er
epígrafe de la clase VI. solurn&llte se admitirán
al transporte los enume-radosen. el marginal
2.601. sin perjuicio de'Io establecido en el pre
sente anejo y en las disposióíones del anejo B.
Estas materias .. y objetos adinitido~ al transporte
bajo ciertas condicionaoS Se ·d'ép.6mi:narán mate
rias y objetos del ADR.

1.° a) Los tendones·. frescos, los recortes de
pieles frescas que no. estén encaJadas ni sa
ladas, los restos de tendones rrestos o de recortes
de pieles frescRs.

Nota.-Los recortes de pieles hú.meda5 y fTescas que
estén encaladas o salados, no están sometidos a las
disposiciones del ADa.

b) Los cuernos y pezuñas o cascos frescos sin
limpiar de huesos y departes blandas adherídas,
los huesos frestos sin 'limpiar deC&n1es o de
otras partes blandas adheriq:as,

e) Las cerdas y pelos de cerdo al, natural.
2.0 lAs pieles fresca.s" saladas 9 sin salar, que

dejen gotear. en cantidades mQlestas, sangre o
salmuera.

Nota.-Las pieles convenientemente saladas que con·
tengan solam.&:nte uIl&pequefta cantidad de humedad
no. estarán sometidas a laSdisposictones del ADR.

3.° Los huesos limpios y setoS, los cu,ernos y
pezuñas o cascoslli:np.¡os· o secos.

Nota-Los huesO$ desengrasados .., secos qua no
desprenden ningún olQr pútrldonoestaran sometidos
a las disposiciones d$l ADR.

4.0 Los eualates de ternera frescos, limpios de
todo resto de altiílentos.

Not&.-1.os. cuajares de ternérn seces que no des
prendan mal olor no satarAn sometidos a las dispo
siciones del ADR.

5.0 Los residuos comprimidos~pr()cedentesde
la fabricación de cola de piel (residuos calcá
reos, residuos delencaJttdo de ,los trozos de iJiel
o residuos utilizados . como abOnos).

6." Los residuo8s1n comprim:ir'procedentes do
la fabricación dé laeol. dé piél:.

7~" La orina sin infectar protegida contra la
descomposición.

2.602

2.603

2.804

8.~ Las piezas anatómícas, viseeras y glándu
las.

;J) sin infectar,
b) infectadas.

9. El estiércol.
JO." Las materias fecales.
11,'0 Las restantes materias animales repug

nantes o que puedan produGir infección que no
est.',n ya especialmente enumeradas en los apar~

tados L" al lO."
]2." LoS envases vados y los sacos vacíos que

h~i.yan contenido materias de los apartados 1.0
al 8:', lO." y 11."', asl como los toldos que hayan
servido p~ra tapar materias de la clase VI.

No!a -E;:;tos envases, sacos y toldos sin limpiar se
i":<J"y.'u dd transport,('

., DISrOSICJONES

A. BULTOS

1. Condiciones gCl1c'''aJes de envase

II Los envases irán cerrados y estancos, de
forma que se evite toda pérdida de su contenido.
Sin pmbargo, vé~st' eL marginal 6.104 {2} a} del
a Il(>XO B para las disposiciones especiales rela
tivas a los recipi.entes meUúcos que contengan
fua10rl.a$ de los apartados 1."', 8.° Y 11.°

21 Los envases. ind-uídos sus cierres, serán
robustos y fuertes en todas sus partes, de forma
qU'3110 se puedan aflojar en rUt.a y que respon
dan con seguridad a ¡as exigencias normales del
transporte. En particular, cuando se trate de
materias en estado líquido o que puedan fer
mentar.y a menos que haya disposiciones con
trariasen el·· capitulo ...Envases para una sola
materia~, los· recipientes y BUS cierres deberán
podET resistir las presiones qu.e se puedan pro·
dudr en el interior de aquéllos. teniendo en
cuenta también la presión del aire, en las con~

dicione-s normales de transporte. A tal efecto
se dejara un volumen libre· habida cuenta de. la
dífer;encia entré la temperatura de las materIas
en el momento del llenado y la telllperatura me
dia máxima que sean capac.es de alcanzar duran·
te su transporte.

3) No debe aparecer adherida a la superficie
exterÍor del bulto ninguna traza de su contenido.

2. Envase para una sola materia

Las materias del apartado 1" se envasarán:

al si se expiden como cargamento completo:

1. en recipientes metálicos, provistos de un
cierre dé seguridad. que pueda ceder a una pro·
aión interior, o en toneJes, eubas· o cajones;

2. o bien en lo concerniente a las materiaS del
apartado 1.0 el en estado seco, igualmente en
SacoS, a condición de que se pueda eliminar el
mal olor por desinfección. P$.ra las materias que
no .estén, secas., el envase en .sacos sólo se par·
mítirá desde el 1 de noviembre al 15 de abril;

bJ si se expiden ~(:omo cargamento completo:

l. en los envases indicados a.nteriormente en
a) 1;

2. o bien, a condición de que el mal olor se
pueda eliminar por desinfección, en sacos im
pregnados de .desinfectantes apropiados.

Las materias del. apartado 2.° se envasarán:

al si no se expIden como. cargamento com~

plato:

L en toneles, cubas o cajones;
2. durante los meses de noviembre a febrero.

en sacos impregnados do desinfectantes apropia
dos, a condición. de qua se pueda suprimir el
mal olor por desinfección;

b} si se expiden como cargamento completo:
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2.805

2,606

2.607

2.608

2.609

2610

2.611

2.612

2.614

2.615

1. en los envases indicados en aJ 1 anterior·
mente;

2. 0, bien a condición de que se pueda suprimir
el mal olor por desinfección, en sacos impreg
nados de desinfectantes apropiados.

Las materias del apartado S.a se envasarAn en
toneles, cubas, cajones, en recipientes metalicos
o en sacos.

Las materias del apartado 4,0 se envasarán:

a,) si no se expiden como cargamento com~

plato. en toneles, cubas, cajones. en recipientes
metálicos o en sacos;

b) si se expiden -como cargamento completo:
en cualquier envase apropiado.

Las materias de .los apartados 5;" y 6,'" se en~

vasarán en cubas. toneles. cajones o en reci·
pientes metálicos.

Las -materIas del apartado 7. 0 se envasarán
en recipientes de chapa. de acero galvanizada.
cerrados herm¿,Licamente.

1l Las materias, del apartado B.O se envasarán
en recipientes metálicos provistos de un cierre
de seguridad que pueda. ceder a una presión in
terior. en toneles o en cübas;las m<iterias del
apartado 8.0 a} se podrán envasar también en
caíones.

2) Las materias del apartlldo B,O se pueden
envasar igualmente en la forma siguiente:

a) las materias del apartado 8.° al en reci~

pientes de' vidrio. porcelana, gres, metal o plás
tico apropiado. Estos recip-ientesse" colocarán.
bien solos /) en grupos. en un cajón resistente de
madera, con interposición, si los recipientes son
frágiles, de materias absorbentes am.ortiguadoras.
Si las materias en cuestión están inmersas en un
liquido de conserVAción. las materias a.bsorben~

tes se colocarán encantiflad SUfiCiente para ab
sorber todo ellíqtiido.. El liquidó de- conservación
no deberá ser inflamable·. Los bl.11tos qUe pesen
más de 30 kg irán provistos de agarraderos;

bl las materias' delapa,rtado 8." b) en reci
pientes apropiados. que se colocarán a su vez,
interponiendo materias amortiguadoras. en un
cajón resistente de madera. prov-!-s.to de un reves
timiento interior metálico hecho estanco, por
ejemplo. mediante soldadura ftl~erte de latón. Los
bultos que pesen más de ::;0 kg idn provistos de
agarraderos.

Las materias del apartado.9 ::;6Jo se expedirán
a granel.

Las materias del apartado HL' Sf~ "l1vit:,ar;'m en
recipientes de chapa,

Las materias del apartado 11,° se envasaran
en recipientes metalicos, provistos de un citlrre
de seguridad qtle puede ceder a una presión in
terior, o en toneles, cubas o cajones.

3. Envase colectivo

Las materias enumerad~u;; en ~_ualquiera de Jos
apartados del marginal 2.601 no se podran reunir
en un mismo bulto más que con materlas enume·
radas en el misnlo apartado, Y esto acondíción
de que se utilicen los envases señalados anterior
mente en los capitulas A.l y 2.

4. Marcas. inscripciones y etiquetas de peligro
en los bultos (véase el apéndice A.9J

Los bultos que contengan recip.ientes frágiles
no visibles desde el exterior Hevarán una eti
queta del modelo número 9. Sí estos reciPient.es
frágiles contuvieran liquidos, los bultos, salvo
en el caso de ampollas· selladas,. irán provistos
además de etiquetas de-l modelo núméro 8; estas
etiquetas se fijarán en la part.e superior de las
dos caras laterales opuestas cuando se trate de
cajones, o de manera equivalente cuando se usen
otros envases.

2.616

2.617-2.622

2.623

2.700

2,701

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

La especificación de la mercancia en la carta
de porte deberá hacer&e de ,acuerdo con una de
las denominaciones subrayadas en el marginal
2.601. Si el nombre de la materia no se indica
se inscribirá el nombre comercial. La especifica
ción de .la mercancía irá subrayada en rojo y se
guidade los datos referentes a la clase. la cifra
del apartado de enumeración, y en su caso, por
la letra y por la sigla ~ADR. o ~RID. lpor ejem
plo, VII 1." al ADBL

C. ENVASES VACIOS

11 Los obietos del apartado 12," se limpiarán
y tratarán con desinfectantes apropiados.

2) La especificación en la carta de porte de
berá .!ler: «Envase vaCÍo (o saco vacio o toldo).
VI, 12.... ADR o BtO.- Este texto deberá ir sub-
rayado en rojo.

Clase vn

PEROXlDOS ORGANICOS

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

Entre las materias y objetos que figuran en
la clase VII solamente se admitirán al trans
porte las enumeradas en el marginal 2.701. Sin
perjuicio de lo establecido en el presente anejo
y en las dis-posiq1Qnes del. anejo B. Estas ma
terias y objetos' admitidos al transporte. bajo
ciertas condiciones se denominarán materias y
objetos del ADa.

Nota.-Los peróxidos: orgánicos que puedan hacer
explosióll al contacto de una llama o que sean más
sensibles al choque o al frota.miento que el diDitro
benceno !le excluirán del transporte en tanto en
cuanto no sean explícitamente enumerados en la
etase la (v~ el lIlarginal. 2.021, 10.0 Y el apén
dice A.l. marginal 3.112 y tam-bién el marginal 2..701,
Grupo E, a continuación},

Grupo A

1." El peróxido de b~Wo terciario.
2."El hidroperóxido de butilo terciario con

el 2,) por .100 de peróxido de butilo terciario ca·
roo mínimo y con un 20 por 100 como mínimo
del de.sflemadoT.

Nota.-El hidroperóxido de butHo terciariO con un
20 ·.por 100 al menos: dfl peróxido de butilo terciarIo,
pero sin desflemador,se- ma-ndona en el apartado 31.°

3" El peracetato de butilo terciario con un
50 por 100 al menos de desflemador.

4," El perbenzoato de butilo terciario.
5." El permatato de butilo terciario con un

50 por 100 al menos de desflemador.
6_" El diperftalato de butilo terciario con un

ilO por 100 al menos de desflemador.
7." El 2.2 bi peroxi butU terciario butano con

un 50 por 100 al menos de desflemador,
B," El peróxido de be-nzoilo:

al con un 10 por 100 de agua como mínimo;
b} con un 30 por 100 de desflemador como

mínimo_

NotR.-l. El peróxido de benzoilo en estado seco o
con menos del 10 por 100 de agua o del 30 por 100
desfiemador es una matería de la clase la (véase el
marghutl 2.021, lO." al l.

2 El peróxido de benzolio que tenga un co;¡.tenido
ro [nimo del 70 por 100 de materias sólidas secas e
inerte..'; no estarA -someUdo a las disposiciones del
ADR

9." Los Peróxidos de dclohexanona 11 hidro
peróxIdo de 1 hidroxi-di.ciclohexilo y peróxido de
bi (J-bidroxi-ciclohexiloJ y las mezclas de es·
tos compuestosl:

a) con un 5 por 100 de agua como mínimo;



14206

Marginales

12 julio 1973

bJ con un 30 por 100 dI} ,j('sfJcmacior como
mínimo.

Nota.-l. Los penjxidos de cicfohex,inona y "ti;'
mezclas eu estado seco o con menos' cie l,Ul S pOl J()L'

de agua o menos_ del SOP<Jl' 100 de desfiemddol '",¡;
matenas de la clase la. [véase l11argin!\J 2.021, 10.° b\ ¡

2. Los peróxidos de ciciQhexanona y sus mpl.c!f;'
que tengan un contenidQmirlimodel 70 por 1JlO de
materia sólida, secas e inertes. no estal';',n i;ometidH:
a las disposiciones de! ADR

10.° El hitkoperóxid:O de :uuumo (hidroperóxi
do de. cumBo) que tepga un contenido en pero
óxido que no pase de19S ")or 100.

11. o El peróxido de .li:luroilo.
12,0 EI·WdroperóJ;id9- dt;l tetralin:a.
13.Q El peróxido de: 2,4·didorobenzoiJo:

al con un 10 por 100 al menos de Ltgua,
bl con un 30 por 100 al menos 1e d-e~nemador

14.c1 El hidrop,aróxido de ¡:Hnentano que ten-
ga un contenido en peróxido no superior al 95
por 100 {resto: alcoholes y cetonas).

15.o El hidroperóxido ·de pinano que tenga
uro contenido en peróxido qué no pase del 95
por 100 (resto: alcoholes y cetonas).

16:~ El peróxido de cumil-oc:ue tenga un con
tenídoen peróxido que no pase del 95 pOI 100

Nota.-EI peróxido de cumilocpI). un contenido d(\1
60 por 100 o máS de msterias sóJid!UI secas & inertes
no estarA sometido a las disposh:lO:p.es del ADR.

17," El peróxido- deparaclq:robenzuHo.

a) con UD 10 por 100 al manQs de agua.~

b} con un 30 por 10Qal meuosde desncmadbr.

Nota.-l. El peróxido de Parar!orobenwi!o en Ntad(,
.eco o- con menos del 10 -por 100 d~. a,gJ.lR o- rfl.e110~ dd
-30 por 100 dedesflernl'\dOl' -e$l;1na m¡ltBna de b
clase la (véase el marginal:Mr¿l" !(J;'l ell.

2. El peróxido de .pa-rlldoroQenMUo-. Que tonga un
contenido del 10, por 100 oni.ás de rnaterias siHid:l';
secas e inertes nQ estará. somctidll lA 1.':\5 djsf.los¡cwn,~s
del ADR. ~

18, o El hidroperóxid-o de- di,isopl'opilbencenü
fhidroperóxido. de isoprop-ilcuniiIQ} con un 45
por 100 de mezcla de alCohol y de cetona.

19.Q El peróxido de ~)e-tiUSobutilce.tonacon un
40 por 100 al menos de ctesfl:ern~<;t6L

20." E( peróxidode:c;umUoybutilo terciario
con un 95 por lOOdeperóxído como maximo

21." El peróxidodl ,de ac:etHOCon un 75 por
100 de desflemador como mínimo.

22." El peróxidod:e;acetUbenzoífo con un 60
"por 100 al menos de desflemadoj"

Nota.-Relativa a los ~arta{{(JS L" a 22." Se COI;
sideran como materia d:esflemaooras aquellas qUl'
son inertes con respectan los· peróxidos orgáni.ccs ).
que tienen un l}unto· núnjmo de-. iitf!arna,ción dt~ lOO' (
Y un punto de ebuHicl6n <Mínimo .<i~. 1$0" C. AdemA'>
las materias del' gruPQ 1t pued-etldHu.iFSe. como disl.lt
ventes que sean Inertes respecto a las mls.mas.

Grupo B

SO:' El peróxido de metUetilcetona,

al con un SO por 100 de desflemador como
mínimo;

b) en soluciones que conLeng~n, como m~x¡~

mo, un 12 por 100 de este peróxido endisoiY:;!lJ
tes inertes respecto al mibU1o.

31.° El hidr-operóxi-do debutilo terciario,

fU con un 20 por 100 al menos de peróxido
de bumo terciariQ, sin desf1emador;

bJ en soluciones que contengan un 12 por
100 como máximo de $!;íe hidropetóxido en di
solventes inertes respec~aél.

Nota,-Respectoa los apartados 3O.-/>'1 31." Se con·
sideran como lJ1aterias, desfJema,doras. ::8.& materias qu¡>
sean inertes respecto a 10$ peróxidos :orgúnk(js y Que
tengan un· punto·de infl-a;l'rlMiM·-m:inim(; de lOO"C y
un punto de ebullición minjmo dé 150" e,
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Grupo e
35." El ácido peniC01,i(o que tenga un con

ten ido máxímo del 40 por '100 de ácido peracé
tiro y un contenido nünimo de 45 por 100 de
á-cido acético y al menos un 10 por 100 de agua.

NOia,-Respecto a los grupoS A, B y C. l.as mezclas
de los productos enumerados en los grupos A, B y e
se admitirán con las condiciones de transporte pre
vistas para el grupO e cuando contengan ácido pera
cótico, 11 en lOB restantes casos, en las condiciones de
tnulspnrte previstas para el grupo B.

Grupo D

40." Las muestras de peróxidos orgánicos, des~

flemudos no..-enumerados en los grupos A, B o
C, o de sus soluciones, se admitirán a razón de
un kg. por bulto como máximo. con tal de
que tengan al menos la misma estabilidad para
e: almacenamiento que las lllaterías enumeradas
en los grupos A y B.

Grupo E

N"ta,-EI grupo E contienfl los peróxidos orgánicos
que s·e descomponen HCllrncnte a la- temperatura nor
ID"". y que, e' consecuencia, deberán transportarse
únicamente en condiciones de refrigeración suficieu
tes Atinque soa:, expJosivos en el sentidO de la nota
relativa a la clase VH algunos peróxidos orgánicos
se han ir.c1uido en el grupo E· puesto que se pueden
transportar sinpeligÍ"o cuando están refrigerados y
con oujeto de evitar' cual(juier confusión en su maní
pulación.

45.<> El peróxido de dj-octanoilo (peróxido de
di.caprililo) de pUreza tccnic-a.

46," El peróxido de acetilciclohexano-sulfonHo:

al que contenga al menos un 30 por 100 de

bien disolución con un 80 por 100 al menos
df: dísolvente.

47" El peroxidicarbonato de di·isopropilo:

aJ de pureza técnica;
b) en disolución con un 50 por 100 al menos

de desfIetnador o de disolvente.

48.'J El peróxidü d.e di-propionilo en disolución
Gon un 75 por 100 al mellOS de disolvente.

49" ElperpívaJato de buUIo terciarío:

ai de pureza técnica;
bl en disolución COIl un 25 por IDO' al menoS

de desflemado!" o de disolvente.

30" El peróxido de bis l3.5.5-trimetilhexanoiloJ
en disolución con un 20 por 100 al menos de des
fiemador,

51,0 El perúxido d(C dipeJargonilo de pureza téc-
lllL:a.

52. 0 El per-2-etil hexanoato de butBo de pu
reza técnica.

Nota.~1. Se consideran como materia:; desflemado
rao¡ las materias inertes con respecto a los pe¡'óxidos
orgall1.COS y que tengan un punto mínimo de ínfla
mación de 1000 e y una temperatura mínima de ebu
llición de l50<> C.

Los· disolventes son materias que Son inert.es con
respecto a loe peróxidos {lJ·gánicós l! que además satis
facen una de las con.diciones siguientes:

al que no sean itlf{amaf)1es y que su temperatura
de ebuUici6n sea al meno.-'l de B5° C:

b} que .no .sean InflamabI-es·y tengan una tempera
tu:'a de ebullición lnr~lior a 85" e, pero ,:;ual al me
no,> a ro.<> q, en cUyo caso se debon utílizar recipientes
h;;rm&ticamente cerrados;

e) que tengan un punto de inflamación mínimo
de 21" e y una tem.pej'~tli-.rólo miníma de ebulJicíón
de 85" e:

dJ que tl'ngan un punto de Inflamación inferior a
21" C, pBrQ .Quc no baje de 5-" e '!f una temperatura
de ebtillicíÓll. illínima de 6()O e, en cuyo caso se deben
utllL,~ar recipientes hermJ'ricamente cerrados.

Grupo F

55." Los envases vacios. sin limpiar, y las
cisternas vacías, sin limpiar, que hayan conte
nido matcrias de la clase VII.
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MINISTERIO DE TRABAJO-
ORDEN de 25 de junio de 1973 por la que se modi
tica la cuantia de la indemnización por la utai
zaeiun de eonstdiorios prívados del personal sani
fario de la Seguridad SociaL

tas Ordenes de 11 de abril de 1!169, ldativas a los honora
ríos a percibir por 01 personal facultativo y Praeticantes-Ayu
dnntes Técnicos S<:Initarios que prestan servicios en la Seguri
darl SociaL estnbl~,df~ron una indcmn¡za-ción fíja, por la utili
¡,ación de sus consu [torios privados para la. asisteneía de 1m
enfermos de la SeguJ'idad Social~ por no existir Ambulatorie
on la. .localidad dondo prest<ln sus sorvidos.cifrando la cuantíu
de la misma en 750 y 500 pesetas mensuales, respectivamente
sin qlle puedan ser tenidus en cuenta a efectos de las gratífi
cacicnes extraordinarias.

Molivos análogos a los que d-eterminaron últimamente que
se procediera a incrementar los conceptos retributivos compren
didos en las normas especificadas aconsejan en el mcimentc
presente la revisión de la cuantía de dicha. indemnización.

Con. tal objeto, por el Instituto Nacional de- Previsión se ha
formulado la pertinente propuesta~

b) tnvases dllJ las mat.erias del grupo B2.705

al en recipientes €staüados o galvanizados
en callen te por inmersión o en recipientes de
aluminio con una pureza del 99,5 por 100 como
minimo:

bl en recipientes de plá.sticO- apropiado que
se coiocarán en envaSes protectores. La resis~'

tercia de estos recipientes será tal que. impida
cualquier pérdida del contp,nido en condiciones
nor¡naj~;-;:; de transporte;

el en bOtellas de vidrio, a raren de dos litros.
co.rno m~\:dmo, por botena, sujetándose con in·
L2rpn::;idón de materias amortiguadoras. en el
inif:rior de un envase protector de forma que
que'C!e protekida contra la rotura.

2} Lus recip'ientes que contengan peróxidos
organicos líquidos o pastosos no deberán He·
narse por encima del -00 por 100 de su Capa
eid;,.d.

3) (·~·da. bulto no pesará- mas de 40 kg. Los
buItos q uo pesen más de 15 kg, irán provistos
de- fts(m'l'aderos,

41 La,:,; materias de los apartados 30.0 bl Y
31. bl solamente podrán transportarse en can·
tid,;tde& que no excedan d-e 5 kg. en los reci
pienles indicados en Ul, peN no provistos
de "n dispositivo de ventilación (en botellas de
ViOl io sotamenteen cantidades que no excedan
do 1,5 litr-os), Los recipientes no se llenarán
más del 7'5 por 100 de su capacidad.

(Continuará.)

1 ¡ Lo" n:úípientes que contengan materias
de los apartados 30.'" aj y 31." a) irán dotados
d'2 un dibpositivo de ventilación que permita la
COlltt)f:JEadón -entre la presión interior y la
presión atmosférica y que impida en toda cir
cunsL:1ncia-ioc1uso en ('aso de dilatación del
llql.lidCJ como consecuencia del calentamiento
qUE' -t.,f líquido se proyecte al 0xterior y que en~

tnm impurezas en el recipiente, Para las ma·
terias de los apartados 30." b) Y 31.0 b} sola~

mente se admitirán recipientes cerrados y es·
tancos, de forma qua se impida cualquier pér·
dida del contenido.

21 ;,,05 bultos irán provistos de un fondo que
los mantenga. de pie, con seguridad, sin desga
de calda.

2.706 1) Las materias de tos apartados 30." al y
31. al ;;e envasarán~

aJ .en r ..:cipientes est""üadü':i en califJ-nte por
inme,-'sión o en recipientes di.! aluminio de una
ptlrl'Za minima del 99-,5 por 100;

b} en recipientes de plá~¡~icO- apropiado, que
se colocarán en envases pi'ot.8(:r-ores~

el en batallas de vidrio que cierren bien, 8
razón de dos litros, co-momáximo, por botella,
sujetándose con interposidón de materias amor
tiguadora"", en el interior de un envase protector
de forma que qued€Í'l protei-idas contra .as ro'
turas.

2) Las materias de los apltrtados 1." -a 3.", 5.~

a 7,", 8." oJ, 9.<> bJ, 10." a 1<:/',13.'"' b}, 18." Y 20.'
podrán envasarse igualrrH_'nte en recipientes ga.l
vanizados en caliente por inrrersién.

3) La.q materias de los aplúi,ados B." al. -9,'" al.
13." a} y 17." al Se colocaran en enva,:,es esLan~

cos al agua a razón de 5 kg, como máximo por
envase, dentro de un cajón dE.> madi"t--a.

4} Los peróxidos pa,<¡t-osof; y sólidos pOdrán
envasarse también en bolsa.s de pltlstico apro
piado que se colocarán en ,mva,ses. protectores
adecuados, El espeoox;.- del materia de 0nVllse
se escogerá de fO'rma que se impida. cualquier
pérdida del contenido da las bOlSas en condi
ciones normales de transporte.

Los peróxidos sólidos pndrán envasarse en re-
cipJentes de cartón paraHnaj{), a razón de un
kilogramo como máximo' pr,r recipiente. colo·
cados en un cajón d& madera; -sin embargo,
para los peróxidos de dclNt0xanona del -apar
tado g," aJ. el contenido de los reciPientes se
limitará a 500 g.

5) Las ,materias de 103 apal'tlldos 10." y 14.°
a 18- 0 podrán enVa-s<:trse tamhién Pllreciph:nte:;
de chapa de acero.

61 Con excepción d~ las bolsas de plástico
apropiado. los reciplentes. que contengan per
óxidos orgánicos líquidos o p-astoSos no deberán
llenarse por en-cim8o del 93 por 100 de su cap8o~
cidad.

7J " Cada bulto no pesara. más de 50 kg. Los
bultos que pesen más· de 15 kg, irán provistos
de agarraderos.

1) Las materias de los ~'tpa.rtados 1.(1 a 7.°,
8." bJ. 9." bl. 10." a 12.", 1:3'" ~í. 14.9 a 16.", 17." bJ
Y 18." a 22.", así como sus -soluciones, deberán
ellvasarse,

2. DISPOSiCIONES

2. Envases para una '4ola m<lte-ria

al Envases de las mateda;:; del grupo A

Los recipientes deberán ser -cerrados y estan+
cos, de forma que se impida cualquier pérdida
de su contenido.

A BU) ros

1) Los materiales de los q ae estén constitui
dos los envases y los cierres no deberl\n ser
ªtacados por su contenido ni formar con éste
combinaciones nocivas o peJígrosas.

2} Los envases, incluídos sus cíerres, debe
rán en todas sUS partes ser resistentes y ftI'<
mes de forma que no se puedan afloíar durante
su tran:;)porte y respondan con seguridad a las
exigencias normales del mismo. Los envases in~

tenores se sujetarán sólidamente dentro de SUS
envases exteriores. Salvo disposiciones en con
trario en el capitulo ..Envases para una sola.
materia.. los envases interiores se podrán colo
car dentro de los exteriores de expedición. solos
o agrupados.

3) LaS materias de rene no _lmortiguadoras de
berán ser de dificil -combust-ión; se adaptarán
ademas a las propiedades del contenido y no
deberim provocar la descomposición de los per~

óxidos-

1. Condidones general(ls dl~l l'nva.sado

2.702

2,703

2,704
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